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Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo determinar la viabilidad de la celebración de 

tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja, para ello se consideraron diversos antecedentes y teorías relativas al Derecho de 

los tratados, subjetividad internacional, ius ad tractatum y responsabilidad internacional. 

El tipo de investigación utilizado es el básico, mientras que el nivel es el descriptivo. 

Asimismo, la presente investigación sigue los lineamientos del enfoque cualitativo, 

utilizándose el diseño de la teoría fundamentada. Los participantes fueron servidores y 

funcionarios públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, especialistas en la materia, 

quienes han emitido opiniones técnico-legales e inclusive elaborado informes de 

perfeccionamiento de tratados celebrados entre el Perú y unidades infraestatales. Los 

instrumentos de recolección de datos utilizados fueron las guías de entrevista y las guías de 

análisis de fuente documental, fundamentales para la obtención de datos e información, 

que posteriormente fue contrastada con los antecedentes y teorías utilizadas en la 

introducción. De la discusión se desglosa que sí es viable la celebración de tratados entre 

Estados, como el Perú, y unidades infraestatales, siempre que estas últimas cuenten con la 

autorización o consentimiento de sus Estados de estructura compleja. Así también, se 

aprecia que las unidades infraestatales que pueden celebrar tratados con Estados poseen 

cierto grado de subjetividad internacional y excepcionalmente podrían incurrir en 

responsabilidad internacional en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de 

los tratados en los que son parte. 

Palabras clave: Tratado, sujeto de Derecho Internacional, ius ad tractatum, 

unidad infraestatal, responsabilidad internacional. 
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Abstract 

The objective of this investigation is to determine the viability of the celebration of treaties 

between Peru and infra-state units which make up a State of complex structure, for this 

various background and theories related to the law of treaties, international subjectivity, ius 

ad tractatum and international responsibility were considered. The type of investigation 

used is the basic, whereas the level is descriptive, Also, this investigation follows the 

guidelines of the qualitative approach, using the design of the grounded theory. The 

participants were public servers and workers of the Ministry of Foreign Affairs, specialists 

in the field, who have issued technical-legal opinions and even prepared improvement 

reports of treaties concluded between Peru and infra-state units. The data collection 

instrument used were interview guides and the documentary source analysis guides, 

fundamental for obtaining relevant data and information, which was later contrasted with 

background and theories used in the introduction. The discussion reveals which it is viable 

the celebration of treaties between States, such as Peru and infra-state units, provided that 

they have the authorization or consent of their States of complex structure. Likewise, it is 

appreciated which the infra-state units that can conclude treaties with States, they have a 

certain grade of international subjectivity, and exceptionally they could incur international 

responsibility in case of breach of obligations derived from the treaties in which they are 

parties. 

Keywords: Treaty, subject of International Law, ius ad tractatum, infra-state unit, 

international responsibility. 
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I. INTRODUCCIÓN. - Se inicia el proceso de investigación con la aproximación 

temática para lo cual se indica que el Perú, como sujeto de Derecho Internacional pleno y 

originario, se encuentra en la capacidad y necesidad de vincularse a través de tratados con 

otros miembros de la Comunidad internacional con la finalidad de satisfacer sus intereses. 

Al respecto, cabe señalar que la principal forma de cooperación internacional pacífica entre 

Estados es la celebración de tratados, los cuales están regulados por la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 (CVDT de 1969), en vigor para el Estado 

peruano desde 14 de octubre del año 2000.En dicha Convención se señala en el artículo 6 

que: “Todo Estado tiene capacidad para celebrar Tratados”. La capacidad para celebrar 

tratados se denomina en la doctrina como ius ad tractatum. 

Para entenderla problemática de la presente tesis, se precisa que, según la estructura 

administrativa de un Estado, estese clasifica, por lo menos en dos tipos: Estados unitarios y 

Estados de estructura compleja, estos últimos, conforme a su Constitución u otra norma 

análoga, se componen por unidades infraestatales que poseen un alto grado de autonomía. 

De esta manera, conforme al precitado artículo 6 de la CVDT de 1969, no cabe duda del 

ius ad tractatum o capacidad convencional del Estado peruano. No obstante, la 

mencionada Convención guarda silencio con respecto a la capacidad exterior de las 

unidades infraestatales que componen un Estado de estructura compleja, lo cual genera 

incertidumbre jurídica internacional sobre la viabilidad de que el Perú celebre tratados con 

este tipo de unidades. Pensemos en la posibilidad que el Estado peruano celebre un tratado 

con un Länder austriaco, una región administrativa especial de la República Popular China, 

un cantón suizo, o una de las comunidades del Estado federal de Bélgica. 

Lo cierto es que el Perú, al margen de la CVDT de 1969, ha celebrado algunos tratados con 

la provincia de Quebec, unidad infraestatal de Canadá. Asimismo, se encuentra negociando 

otros tratados; no obstante, por mandato legal de confidencialidad no se pueden precisar 

los detalles. Por estas razones, la presente investigación tendrá como objetivo determinar la 

viabilidad de la celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales. 

En relación a los trabajos previos, como antecedentes a nivel internacional tenemos la 

tesis para obtener el grado de Doctor en Derecho por la Universidad Autónoma de 

Barcelona, titulada “El principio de autonomía regional en el tratado de la Unión 

europea”, elaborada por Serrano (2015), la cual tiene como objetivo determinar si la 

autonomía regional puede ser considerada como un principio. Asimismo, el citado autor 
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analiza si esta autonomía reconocida en el artículo 4.2 del Tratado de la Unión Europea 

alcanza a los niveles de gobierno infraestatales; es decir, a las regiones que integran un 

Estado compuesto. Por otro lado, cabe precisar que, si bien en el mencionado trabajo de 

investigación no se señala el tipo de enfoque, después del análisis realizado podemos 

indicar que el tipo de enfoque corresponde al cualitativo, con un diseño metodológico no 

experimental de tipo descriptivo; y con la siguiente conclusión: 

La autonomía regional no se encuentra definida o plasmada en un tratado debido a que los 

propios Estados, guardan recelo o miedo con dicha implementación, puesto que consideran que 

se pone en peligro la soberanía y unidad estatal. El principal temor radica en que la 

mencionada autonomía pueda ser entendida como un derecho de los entes infraestatales a la 

secesión (pp. 286-287). 

Así también, consideramos de suma importancia la tesis para obtener el grado de Doctor en 

Derecho por la Universidad de Oviedo, titulada “La acción exterior local. Bases 

constitucionales”, elaborada por Díaz (2018), en la cual se plantea como objetivo 

determinar la acción exterior de las comunidades autónomas españolas, desde el punto de 

vista del Derecho Internacional y el Derecho interno: Constitucional y administrativo. El 

enfoque es cualitativo, con un diseño metodológico no experimental de tipo descriptivo. El 

autor hace un análisis del derecho comparado, concretamente de Alemania, Francia e 

Italia; para finalmente presentar reflexiones con relación a la regulación en el caso español: 

En un escenario en el que la acción exterior local es un fenómeno formalmente desregulado, las 

entidades locales gozan de una capacidad de actuación que no conoce límites diferentes de los 

directamente derivados del texto constitucional. Toda intervención del Legislador resulta, en 

un contexto como el descrito, forzosamente restrictiva, (…) (p. 181). 

Asimismo, tenemos la Tesis de Grado por la Universidad del Salvador, titulada “Política 

Internacional Subnacional en Argentina (2000-2015)”, elaborada por Carignani (2017), en 

la cual se tiene como objetivo definir la política internacional subnacional en Argentina, lo 

que significa, indagar sobre la acción exterior de aquellos entes o unidades no 

pertenecientes al gobierno central como gobiernos regionales o municipios entre los años 

2000 y 2015, desde la óptica de las relaciones internacionales. Por otro lado, cabe precisar 

que el mencionado trabajo no indica el tipo de enfoque; sin embargo, del análisis realizado 

podemos indicar que el tipo de enfoque corresponde al cuantitativo. Como balance general 

del mencionado trabajo, se indica lo siguiente: Se puede apreciar que el Estado-nación no 

tiene como rol mermar o restringir a sus actores subnacionales en el ámbito internacional; 

sino que es deber del Estado-nación asumir nuevas responsabilidades para con ellos y sus 

contrapartes internacionales, debido a que el desarrollo y la cooperación internos son 

esenciales para que el Estado-nación se adapte a la globalización (p. 88). 
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De otro lado, en la revista indexada “EBSCO” tenemos el artículo de investigación 

realizado por Carducci (2018) titulado “State’s Capacity and the EU’s Competence to 

Conclude a Treaty, Invalidate, Terminate – and ‘‘Preclude’’ in Achmea – a Treaty or BIT 

of Member States, a State’s Consent to be Bound by a Treaty or to Arbitration, under the 

Law of Treaties and EU Law, and the CJEU’s Decisions on EUSFTA and Achmea. IGSID 

Review”; el cual tiene como objetivo analizar la capacidad de la Unión Europea y de sus 

Estados miembros para concluir tratados; así como si la Unión Europea tendría la 

capacidad para invalidar o terminar los tratados bilaterales celebrados por sus Estados que 

la componen. Si bien el presente estudio versa sobre la capacidad de una organización 

internacional y de los Estados soberanos que la integran, el autor señala algo de suma 

importancia: El Derecho Internacional le confiere al Estado la capacidad para concluir 

tratados; sin embargo, es el Estado, mediante su Derecho interno- generalmente 

constitucional-, el que decide quien ejercerá dicha capacidad (p.586) (Traducido al 

Castellano). En tal sentido, el Estado en base a su soberanía podría elegir a un órgano 

distinto del gobierno central para celebrar tratados en su nombre; o sino podría dividir el 

ius ad tractaum entre el gobierno central y sus unidades infraestatales. 

Asimismo, en la revista indexada “Vlex” encontramos el artículo de investigación realizado 

por Martín y Perez (2015) titulado “La ley de tratados y otros acuerdos internacionales: 

Una nueva regulación para disciplinar una práctica internacional difícil de ignorar”, el 

cual tiene como objetivo analizar la nueva Ley española de Tratados y otros Acuerdos 

Internacionales del 2014. El mencionado investigador señala que, la referida ley no 

excluye a las comunidades autónomas españolas, de participar en la formación y 

conclusión de tratados, más aún si el Tribunal Constitucional no excluye por completo su 

participación en la celebración de dichos acuerdos internacionales (pp.24-25). También 

indica que la nueva ley brinda equilibrio entre la competencia del Estado español en las 

relaciones internacionales y la capacidad exterior de las Comunidades autónomas.   

También, en la revista indexada “Revistes Catalanes amb Accés Obert (RACO)” tenemos 

el artículo de investigación realizado por Janer (2017) titulado: “La acción Exterior de las 

Comunidades Autónomas: ¿hacia una nueva interpretación de la competencia exclusiva 

del Estado en materia de relaciones internacionales?”, el cual tiene como objetivo analizar 

el impacto de la Ley de la Acción y del Servicio Exterior del Estado y la Ley de Tratados y 

otros Acuerdos Internacionales; así como valorar los alcances de dos sentencias del 

Tribunal Constitucional español en relación a la acción exterior del Estado y de sus 
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comunidades autónomas. El citado autor señala como una de sus consideraciones finales 

que se puede evidenciar que a nivel legislativo y jurisprudencial se establecen restricciones 

a la autonomía exterior de las comunidades autónomas; reforzando la acción exterior del 

Estado; en tanto que las citadas normas dictan una serie de directrices e instrumentos que 

demuestran desconfianza de los órganos centrales con respecto a las mencionadas 

comunidades (p. 46). 

Por otro lado, en la revista indexada “Dialnet” contamos con el artículo de investigación 

realizado por Fernández (2013) titulado: “La acción Exterior y las Comunidades 

Autónomas”, el cual tiene como objetivo desarrollar el concepto de acción exterior de las 

comunidades autónomas; y abordar el tema de la reserva de las relaciones internacionales 

en el caso particular de España. El mencionado autor no presenta conclusiones; sin 

embargo, indica que en el Derecho constitucional comparado podemos apreciar diversas 

formas de intervención en el ámbito internacional de las unidades infraestatales, por lo que 

podríamos dividir a los Estados en dos bloques: El primero compuesto por Estados que 

dividen el ejercicio del ius ad tractatum con sus entidades infraestatales; mientras que el 

segundo comprende a aquellos Estados que permiten la participación de sus entidades 

infraestatales en la celebración de tratados,  pero no les otorgan la facultad para concluirlos 

por sí mismos, como sucede en el caso español (pp. 369-370). 

Así también, en la revista indexada “Dialnet” contamos con el artículo de investigación 

realizado por Hernández (2015) titulado: “La acción Exterior de las Comunidades 

Autónomas”, el cual tiene como objetivo analizar la acción exterior de las comunidades 

autónomas. El referido investigador concluye que “relaciones internacionales” y “Sociedad 

internacional” son términos que permiten la participación de las entidades no estatales. No 

obstante, existen diversos factores limitadores de la capacidad exterior de dichas 

comunidades, los cuales provienen, en su mayoría, del gobierno central, dado que algunas 

comunidades manifiestan su voluntad de lograr su independencia (pp. 20 -21). 

En cuanto a los antecedentes nacionales, tenemos la investigación de Pardavé (2016) para 

obtener el título profesional de Abogado en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

titulado “Capacidad para celebrar tratados y plenos poderes en el Perú: El caso de los 

acuerdos comerciales”, en el que aborda el tema de la capacidad del Estado para celebrar 

tratados, teniendo como objetivo reflexionar sobre la viabilidad de suscripción de un 

tratado comercial por un funcionario púbico (salvo el Presidente de la República y el 
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Ministro de Relaciones Exteriores) que no cuente con plenos poderes. El enfoque utilizado 

es el cualitativo, siendo una investigación no experimental. Una de sus conclusiones es que 

el ius ad tractatum es un derecho de los Estados, los cuales necesitan de determinadas 

personas físicas, llámese autoridades, para que ejerzan dicha capacidad convencional (p. 

134). Considero que dicha investigación es relevante puesto que no existe una regulación 

general con respecto a la plenipotencia de las autoridades de las unidades infraestatales que 

celebran acuerdos internacionales. 

Así también, en la revista indexada “Vlex” contamos con el artículo de investigación 

realizado por Ridao (2015) titulado “El rol de las Regiones Europeas en el marco de las 

relaciones internacionales de los Estados compuestos. En particular, el caso Español”, el 

cual tiene como objetivo profundizar sobre la capacidad exterior de las comunidades 

autónomas españolas. Aunque el mencionado artículo no señala expresamente 

conclusiones, del análisis del mismo podemos indicar que el autor se encuentra a favor del 

reconocimiento de la capacidad de las comunidades autónomas españolas para participar 

en las relaciones internacionales; sin embargo, precisa que en la Ley 25/2014 (Ley de 

Tratados y otros Acuerdos internacionales) del 27 de noviembre de 2014; no se hace 

mención a la capacidad para concluir tratados de estas comunidades (p. 143). 

Con respecto al marco teórico, resulta importante lo señalado por Sáenz (2018, p. 153), 

quien sostiene que un tratado es un acuerdo internacional escrito, que puede constar en uno 

o más instrumentos conexos, no siendo importante la denominación que se le asigne, 

destinado a generar efectos jurídicos inter partes, y regulado por las reglas del Derecho 

Internacional.  

La CVDT de 1969 conocida también como el “Tratado de los Tratados”, señala en su 

artículo 2.1.a)que, un tratado es un acuerdo internacional, celebrado entre Estados, ya 

conste en uno o más instrumentos conexos, regido por el Derecho Internacional y 

cualquiera sea la denominación que le asignen las Partes. Dicha Convención se aplica solo 

a los tratados celebrados entre Estados; sin embargo, es menester indicar que los tratados 

también pueden ser celebrados entre otros sujetos de Derecho Internacional. Al respecto, 

Aust (2014, p. 15) precisa que un tratado puede ser celebrado entre Estados o entre estos y 

otros sujetos de Derecho Internacional (traducido al castellano). 

Sobre el particular, debemos entender como sujetos de Derecho Internacional, a todos 

aquellos entes que pueden ser titulares de derechos y obligaciones en virtud del Derecho 
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Internacional. Ahora bien, ¿las unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja cuentan con subjetividad internacional? Gutiérrez y Cervell (2017, p. 

45) indican que puede entenderse que toda entidad o persona que ejerza las siguientes 

cuatro funciones posee cierto grado de subjetividad internacional. Estas funciones son el 

ius contrahendi o ius ad tractatum, el ius legationis, el acceso a los procedimientos de 

resolución de conflictos, y la posibilidad de incurrir en responsabilidad internacional. 

Al respecto, la Corte Internacional de Justicia, en opinión consultiva del 11 de abril del año 

1949 (p. 178), sobre el caso Reparación por daños sufridos al servicio de las Naciones 

Unidas, señaló que los sujetos de Derecho no son necesariamente iguales entre sí, en 

relación a su naturaleza o derechos y obligaciones; en tanto que esto dependerá de las 

necesidades de la Sociedad Internacional. El crecimiento de las actividades de los Estados 

ha hecho surgir algunos ejemplos de acción ejercida en el ámbito internacional por 

determinados entes que no son Estados. Asimismo, es pertinente precisar que el Derecho 

Internacional es una disciplina flexible, que admite el surgimiento de nuevas entidades que 

cuentan con subjetividad internacional.  

En relación a la capacidad para celebrar tratados - ius ad tractatum o ius contrahendi – de 

las unidades infraestatales, Fernández (2002, p. 240) indica que las unidades territoriales de 

un Estado pueden celebrar tratados dentro de las materias de su competencia, siempre que 

se encuentren facultadas por sus normas constitucionales. Por su parte, Remiro (1978, p. 

54) señala que los Estados pueden celebrar tratados marco mediante los cuales pueden 

autorizar a sus unidades para celebrar tratados u otros tipos de acuerdos internacionales. 

Asimismo, en opinión de Ridao (2017, p. 126), la evolución del principio de cooperación 

internacional genera que las unidades infraestatales muestren mayor interés para intervenir 

en el ámbito internacional; y que la globalización, que se vive actualmente, genera que sus 

facultades o competencias tengan una dimensión tanto interna como externa. Moreno 

(2018) sostiene que la globalización e interdependencia son fenómenos que explican la 

proyección exterior de las unidades infraestatales (p. 125). 

De otro lado, resulta relevante analizar la relación entre el ius ad tractatum de las unidades 

infraestatales y la soberanía estatal. Un Estado posee ius ad tractatum porque es un ente 

soberano. Carducci (2018, p. 586) sostiene que la capacidad del Estado para concluir 

tratados es parte de la soberanía estatal (traducido al castellano). Esto es cierto; sin 

embargo, este postulado tradicional en el mundo globalizado, no es del todo exacto, en 
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tanto que no aplica para todos los sujetos de Derecho Internacional. La soberanía ya no es 

un requisito esencial para que una entidad cuente con ius ad tractatum. Cabeza (2006, p. 

136) señala que el escenario mundial ha tenido diversas transformaciones, siendo las 

principales la aparición de nuevos actores con capacidad exterior como las entidades 

subnacionales, las mismas que constituyen una realidad internacional, debiéndose tener en 

cuenta que dichas entidades no gozan de soberanía.  

En la actualidad existen otros sujetos de Derecho Internacional como las organizaciones 

internacionales, las cuales gozan de soberanía. Fernández (2002, p. 240) sostiene que la 

soberanía ya no es un requisito o condición esencial en el Derecho Internacional para 

hablar de subjetividad internacional. Se debe precisar que, si un Estado a través de su 

Derecho interno o de otra forma autoriza a sus unidades infraestatales para que puedan 

celebrar tratados dentro del ámbito de sus competencias; esto debería ser entendido como 

un acto de soberanía vinculado al principio de autoorganización estatal. 

Por otro lado, cabe señalar que existe cierta renuencia de los Estados a reconocer el ius ad 

tractatum de sus unidades infraestatales puesto que esto podría avivar los deseos 

independentistas de dichas unidades. Este tema tiene una connotación política; sin 

embargo, es claro que son los Estados los únicos que, en ejercicio de su soberanía, deciden 

sobre el grado de autonomía y el ius ad tractatum de sus unidades infraestatales miembros. 

Hasta el momento, se podría señalar que una unidad infraestatal, ya sea un Estado 

federado, una región autónoma, u otra; con capacidad para celebrar tratados tiene cierto 

grado de subjetividad internacional; ya que el ius ad tractatum, es uno de sus atributos.  

Por otra parte, la CVDT de 1969 guarda silencio sobre al ius ad tractatum de las unidades 

infraestatales; sin embargo, el Proyecto de Artículos sobre el Derecho de los tratados 

elaborado por la Comisión de Derecho Internacional (CDI) contenía una disposición 

relativa al ius ad tractatum de los estados miembros de una Unión federal. El párrafo 2 del 

artículo 5 del citado proyecto señalaba que, para ello, dicha capacidad debía estar 

reconocida en la Constitución federal y dentro de los límites indicados en esta última. 

Cabe señalar que, la CVDT de 1969 fue adoptada luego de dos periodos de sesiones 

realizados en 1968 y 1969 respectivamente. El párrafo 2 del artículo 5 fue aprobado 

durante el primer periodo de sesiones; no obstante, en el segundo periodo, fue suprimido. 

El artículo 5 del Proyecto de Artículos pasó a ser el actual artículo 6 de la CVDT de 1969. 

Con relación al artículo 5.2. del Proyecto, es necesario indicar que, las delegaciones que se 
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encontraban a favor de su supresión (Canadá, Estados Unidos de América, etcétera) 

señalaron, entre otras cosas que, el término “estado miembro” podría generar confusión en 

tanto que dichos estados no eran soberanos. Asimismo, que el ius ad tractatum de los 

miembros de una Unión federal era un tema particular y no general. Se estableció también 

la polémica de confrontación del Derecho Internacional con el Derecho interno de los 

Estados. Finalmente, dicho párrafo fue eliminado; sin embargo, no se puede afirmar que 

las razones de dicha supresión fueron netamente jurídicas, en tanto que este es un tema que 

involucró los intereses de los Estados. Asimismo, tampoco se puede afirmar que el actual 

silencio de la CVDT de 1969 sobre esta importante cuestión, pueda interpretarse como una 

prohibición a las unidades infraestatales para que puedan celebrar tratados. 

Con respecto a la responsabilidad internacional de las unidades infraestatales (otro de los 

atributos de la subjetividad internacional), debemos referirnos al proyecto de Artículos 

sobre responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos (Artículos sobre 

responsabilidad del Estado) elaborado por la CDI, y aprobado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas mediante Resolución 56/83, del 21 de diciembre de 2001. El hecho 

internacionalmente ilícito implica una conducta o comportamiento que contraviene las 

normas del Derecho Internacional. El artículo 2 prescribe que existe un hecho 

internacionalmente ilícito cuando este le es atribuible a un Estado conforme al Derecho 

Internacional y constituye una violación de sus obligaciones internacionales vigentes. 

El artículo 4.1. de los Artículos sobre responsabilidad del Estado señala que, se considerará 

como hecho del Estado, según el Derecho Internacional, los comportamientos de sus 

órganos, sea cual fuese su jerarquía, su posición o si son órganos centrales o pertenecen a 

una división territorial del Estado. Al respecto, es pertinente señalar que si bien las 

unidades infraestatales tienen autonomía; estas siguen siendo órganos de un Estado, puesto 

que no son independientes.  

El Perú ha celebrado algunos tratados con la provincia de Quebec, pese al silencio de la 

CVDT de 1969, uno de estos tratados es el “Convenio de Cooperación en materia de 

Adopción Internacional entre el Gobierno de Quebec y el Gobierno de la República del 

Perú”, el cual entró en vigor el 6 de mayo de 2002. En caso de incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de ese tratado ¿la responsabilidad internacional recaería en la 

provincia de Quebec o en el Estado federal de Canadá? 

Novak y García - Corrochano (2016, p. 140) y Aust (2014, p. 61) sostienen que, en caso de 
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incumplimiento de un estado federado, la responsabilidad internacional recaería en el 

Estado federal, del cual el primero es considerado como un órgano y, en tanto que es el 

Estado de estructura compleja el que en todos los casos autoriza a su unidad infraestatal. 

En virtud de lo anterior, las unidades infraestatales podrían ser consideradas como sujetos 

de Derecho Internacional con capacidad restringida dado que en ciertos casos pueden 

contar con ius ad tractatum; sin embargo, no podrían incurrir en responsabilidad 

internacional, puesto que sus conductas le son atribuibles al Estado al que pertenecen. 

De otro lado, resulta pertinente citar a Remiro (1987, p. 51) quien señala que la estructura 

compleja, federal o de otra clase de un Estado, plantea la cuestión de que, si los entes que 

lo integran, ya sean estos estados federados, regiones o comunidades autónomas, entre 

otros, tienen cierto grado de subjetividad internacional. Nos resulta claro que la 

denominación que se le asignen a las unidades infraestatales dependerá exclusivamente de 

la decisión de los Estados de estructura compleja.  

Gutierrez y Cervell (2017, p.46) indican que no hay una definición oficial de lo que es un 

Estado para el Derecho Internacional. No obstante, existe consenso en señalar que todo 

Estado, para ser considerado como tal, debe contar con una población, un territorio y un 

gobierno; aunque también se indica que es necesario ser independiente. Asimismo, según 

la teoría que se respalde, existiría un elemento adicional: El reconocimiento; el cual en mi 

opinión no es un elemento constitutivo. En ese sentido, es menester precisar también que, 

todo Estado por el solo hecho de serlo, goza de soberanía. 

Con respecto a la práctica internacional, cabe señalar que existen Estados que reconocen la 

capacidad para celebrar tratados de sus unidades infraestatales; de una revisión del 

Derecho comparado, encontramos Estados que les reconocen un verdadero ius ad 

tractatum: La República Popular China respecto a su Región Administrativa Especial de 

Hong Kong (Sección XI de la Sino-British Joint Declarationon the Question of Hong 

Kong; y artículos de la “Ley Básica de la Región Administrativa Especial de Hong Kong 

de 1997”), Canadá con relación a sus provincias –especialmente Quebec- (tratados con 

cláusulas habilitantes), Dinamarca respecto a su territorio autónomo de Groenlandia (Acta 

o Ley de autonomía de Groenlandia de 2009), aunque cabe precisar que los tratados 

concluidos por Groenlandia son en nombre del Reino de Dinamarca, Bélgica con relación a 

sus comunidades y regiones (Artículo 167.1 de la Constitución Belga de 1994),Austria 

respecto a sus Länder, aunque estos solo pueden celebrar tratados con Estados limítrofes y 
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entre unidades infraestatales (Constitución de Austria de 1920- reforma constitucional de 

1988), entre otros.  

Asimismo, encontramos Estados que solo les permiten a sus unidades infraestatales 

participar o intervenir de alguna forma en la celebración de tratados: Portugal respecto a 

sus regiones autónomas “Archipiélagos de Azores y Madeira” (Artículo 227.1.t de la 

Constitución Portuguesa de 1976), España con relación a sus comunidades autónomas 

(Estatutos de autonomía), etcétera. 

Por otra parte, nos permitimos plantear una nueva cuestión relativa a la posibilidad de 

identificar la práctica internacional de celebración de tratados entre un Estado y una unidad 

infraestatal con la costumbre internacional, la cual de conformidad con el literal b) del 

artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, es considerada como una de 

las fuentes del Derecho Internacional. En opinión de Novak y García - Corrochano (2016, 

p. 82), la costumbre internacional es el conjunto de actos repetidos en forma constante y 

uniforme por al menos dos sujetos de Derecho Internacional, con la convicción de que 

dichos actos son correctos conforme a Derecho. 

La práctica constante, generalizada y uniforme de los Estados es uno de los elementos de la 

costumbre. No obstante, también se debe contar con el elemento subjetivo; es decir, la 

convicción o creencia firme de que se actúa en base a una obligación internacional. En ese 

sentido, en base a los resultados que se obtendrán en la presente investigación también 

analizaremos si esta práctica internacional puede ser considerada como costumbre 

internacional. 

Con relación a la formulación del problema, se tiene como problema general: ¿Cuál es la 

viabilidad de la celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales que 

componen un Estado de estructura compleja, Lima – 2018?Como problema específico 1: 

¿Se podría reconocer subjetividad internacional a las unidades infraestatales que componen 

un Estado de Estructura compleja, Lima - 2018? y como problema específico 2: ¿Podrían 

incurrir en responsabilidad internacional las unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja que incumplen las obligaciones derivadas de un tratado del 

que sean partes, Lima - 2018? 

De otro lado, con respecto a la justificación del presente trabajo de investigación, cabe 

señalar que el mismo desde un enfoque teórico es importante en tanto que se analizarán y 

desarrollarán conceptos relacionados a los tratados, responsabilidad internacional, 
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subjetividad internacional; ius ad tractatum de unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja, lo cual resultará útil para incrementar los conocimientos de 

la comunidad jurídica y académica.  

Desde un enfoque práctico, el presente estudio se encuentra plenamente justificado puesto 

que permitirá abordar la incertidumbre jurídica existente con relación a la viabilidad de 

celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales desde la óptica del Derecho 

Internacional, doctrina y práctica internacional; lo cual cobra mayor relevancia, en tanto 

que el Estado peruano ya ha celebrado diversos tratados de este tipo; y muestra una 

tendencia a continuar vinculándose jurídicamente con unidades o entidades infraestatales. 

Asimismo, desde un enfoque metodológico, el presente estudio es relevante en tanto que 

utiliza el método científico, así como sus diversas normas y técnicas, las mismas que 

permiten realizar una adecuada investigación del tema planteado. Así también, el sustento 

de la presente tesis, recaerá en libros, revistas indexadas, normas internacionales, etcétera. 

Finalmente, la metodología utilizada puede servir de guía para los investigadores 

interesados en el tema y problemática de la presente investigación. 

En ese sentido, la presente tesis contribuirá a resolver en primer término el problema 

general en base los resultados de la investigación y al análisis de los mismos; así como, a 

establecer los criterios jurídicos que se deben tomar en cuenta para la celebración tratados 

con unidades infraestatales. Cabe precisar que este tema es relevante dado que de esta 

forma se logrará tener seguridad jurídica a nivel internacional. 

En cuanto a los objetivos, se tiene como objetivo general: Determinar la viabilidad de la 

celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja, Lima – 2018. Como objetivo específico 1: Identificar si se podría 

reconocer subjetividad internacional a las unidades infraestatales que componen un Estado 

de Estructura compleja, Lima – 2018; y como objetivo específico 2: Determinar si podrían 

incurrir en responsabilidad internacional las unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja que incumplen las obligaciones derivadas de un tratado del 

que sean partes, Lima - 2018. 
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II. MÉTODO. - El enfoque utilizado en la presente investigación, fue el cualitativo, el 

cual se centra en el estudio de la realidad en su contexto natural, utilizando el método de la 

observación para luego recolectar información sin usar medición numérica. Asimismo, 

mediante este enfoque se interpretan los fenómenos de las personas que los viven. 

Según Sáez (2017, pp. 6-7) el enfoque cualitativo tiene como objeto de estudio el 

significado de las acciones humanas y la descripción de sucesos que ocurren en la realidad 

social. Agrega, que no es necesaria la elaboración previa de una hipótesis para ser 

contrastada, ya que en este enfoque no hay leyes exactas y los resultados son inesperados. 

En base a lo expuesto, podemos señalar que el enfoque cualitativo es interpretativo e 

inductivo, centrándose en el estudio de los fenómenos que suceden en la realidad por lo 

que suele utilizarse en el campo de las ciencias sociales. 

En cuanto al nivel de investigación se indica que fue descriptivo, puesto que como su 

propio nombre indica, se ha descrito de forma completa y exacta el tema de investigación 

de viabilidad de celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales. 

2.1. Tipo y diseño de investigación. - El tipo de estudio utilizado fue el básico dado que 

se tiene como finalidad ampliar los conocimientos existentes sobre el tema que se aborda 

en la presente investigación. 

El diseño de investigación de la presente investigación fue el de teoría fundamentada, el 

cual es utilizado normalmente en las investigaciones realizadas en el campo de las ciencias 

sociales, teniendo como principal característica la recolección de datos. De estos datos se 

extraen ideas para la creación y/o construcción de una nueva teoría. Al respecto 

Hernández, Fernández, & Baptista (2014, p. 239) sostienen que, en la teoría fundamentada 

el investigador genera una nueva teoría a través de los puntos de vista de los participantes. 

En ese sentido, en aplicación del diseño de teoría fundamentada, la presente tesis buscó 

descubrir nuevos conceptos partiendo de los resultados de los datos recolectados; es decir, 

de lo expresado por los especialistas y de lo analizado de la fuente documental. 

De otro lado, la presente investigación al tener un nivel descriptivo, fue no experimental, 

en tanto que el estudio trató respecto de los hechos que se suscitan en la realidad, los 

mismos que después de ser observados fueron debidamente analizados. 

2.2. Escenario de Estudio. - El escenario de estudio elegido fue el Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Perú ubicado en Jirón Lampa 580, Cercado de Lima, puesto que 

según su Ley de Organización y Funciones – Ley Nº 29357, tiene como una de sus 
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funciones rectoras negociar y suscribir tratados y otros instrumentos internacionales. Por 

tal motivo, se considera que el Ministerio de Relaciones Exteriores es el escenario idóneo 

para recolectar la información necesaria para lograr los objetivos del presente trabajo de 

investigación. 

2.3. Participantes. - En primer lugar, debemos precisar que la población de la presente 

tesis estuvo conformada por especialistas en materia de celebración de tratados, por lo que 

se optó elegir a funcionarios y/o servidores públicos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. La muestra estuvo conformada por 10 funcionarios y/o servidores públicos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Asimismo, es necesario indicar que, teniendo en cuenta que la presente investigación 

pertenece al enfoque cualitativo, se utilizó un método de muestreo no probabilístico; por 

lo que la selección de la muestra fue realizada al azar. Asimismo, cabe precisar que el tipo 

de muestreo no probabilístico específico fue “por conveniencia” en tanto que los sujetos 

elegidos fueron aquellos que resultaron accesibles para reclutar. 

De otro lado, en relación a la caracterización de los sujetos, cabe señalar que esta 

significa definir quiénes son los participantes del suceso, así como dar una descripción de 

los mismos.   

En virtud de ello los sujetos o participantes de la presente investigación fueron 

funcionarios y/o servidores públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, los cuales 

son especialistas en el Derecho de los Tratados; y además han participado la celebración de 

tratados entre el Perú y unidades infraestatales. La estructura se detalla a continuación: 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN Y GRADO ACADÉMICO INSTITUCIÓN 

A LA QUE 

PERTENECE 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

EN DERECHO 

INTERNACIONAL 

1.- María del 

Pilar Castro 

Barreda 

Abogada, Ministra del Servicio 

Diplomático, licenciada en 

Relaciones Internacionales, Magíster 

en Master Business Administration, 

Magister en Migraciones y en 

Colectividades peruanas en el 

exterior, egresada de la Maestría de 

Comercio Internacional de la 

Universidad Latinoamericana de 

Ciencia y Tecnología de Costa Rica, 

y egresada de la facultad de 

Doctorado de Turismo y Hotelería de 

la Universidad San Martin de Porres. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Cuatro 



14 

 

2.- Pablo 

Andrés 

Moscoso de 

la Cuba  

Abogado y Magister de Estudios 

Avanzados en Derecho Internacional 

Público por la Universidad de Leiden, 

Países Bajos. Fue asesor legal de la 

delegación oficial del Perú ante la 

Corte Internacional de Justicia 

durante las audiencias orales: 

Diferendo Marítimo entre Perú y 

Chile. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Catorce 

3.- Ramón 

Edgardo 

Bahamonde 

Bachet 

Abogado y Magister en Relaciones 

Internacionales. Fue asesor legal de la 

delegación oficial del Perú ante la 

Corte Internacional de Justicia 

durante las audiencias orales: 

Diferendo Marítimo entre Perú y 

Chile. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Catorce 

4.- Luis  

Enrique 

Gamero 

Urmeneta 

Abogado. Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Catorce 

5.- Jeam 

Garay Torres 

Abogada. Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Cinco 

6.- Oscar 

Manuel 

Pajares Polar 

Abogado. Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Cuatro 

7.-Guiselle 

Y. Villalta 

Vergara 

Abogada. Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Cuatro 

8.-Pablo 

Rosales 

Abogado y Magister en Ciencia 

Política con mención en Relaciones 

Internacionales. 

Universidad 

Nacional 

Mayor de 

San Marcos 

Cinco 

9.-Silvio 

Jesús 

Mezarina 

García 

Abogado y Magister en Derecho 

Constitucional y Derechos Humanos 

por la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Cinco 

10.-Luis 

Felipe 

Barranzuela 

Angeles 

Abogado. Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

Cuatro 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. - Las técnicas de recolección de 

datos tienen como finalidad obtener información de la opinión de los especialistas y de 

documentos que se encuentran vinculados a los problemas y objetivos de la investigación. 

En la presente investigación, se usaron las siguientes técnicas de recolección de datos:  

Entrevista; Hernández et al. (2014, p. 239) indican que las entrevistas necesitan de una 
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persona denominada entrevistador para que aplique un cuestionario o guía a los 

entrevistados (participantes); el primero deberá anotar las respuestas de los segundos; por 

lo que su labor es esencial en la investigación. 

Cabe señalar que, para aplicar la entrevista se procedió a elaborar el instrumento de 

recolección de datos de guía de entrevista; el mismo que, según Hernández et al. (2014, p. 

424) tiene como objetivo recolectar datos e información para entender de una mejor 

manera el objeto de estudio del trabajo de investigación. 

La guía de entrevista estuvo compuesta por 9 (nueve) preguntas que le fueron realizadas a 

los entrevistados (muestra), por lo que cada una de las preguntas se realizó de manera 

sistematizada y abierta. Cabe señalar que, cada pregunta fue formulada teniendo en 

consideración los objetivos general y específicos de la presente investigación. 

Análisis de fuente documental; esta técnica de investigación permite obtener información 

relevante de fuentes documentales como legislación, jurisprudencia, etcétera.  

Para la aplicación del análisis de fuente documental se procedió a elaborar el instrumento 

de recolección de datos de guía de análisis de fuente documental; el cual se analizó 

desde la fuente documental (informes, tratados, derecho comparado y otras) la viabilidad 

de celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales. 

De otro lado, es menester señalar que la presente tesis cuenta con rigor científico, el cual 

se traduce como la calidad con la que debe contar un trabajo de investigación cualitativo, 

lo que es equivalente a la confiabilidad y validez de las investigaciones cuantitativas. Sobre 

este tema, Hernández et al. (2014, p. 453) señalan que los criterios para evaluar el rigor 

científico serían: la consistencia lógica o dependencia, la credibilidad y la conformidad. 

En la presente tesis el rigor científico quedó demostrado de la siguiente manera: la 

consistencia lógica se logró mediante el correcto análisis de los datos recolectados, los 

mismos que fueron contrastados con las conclusiones de los trabajos previos o 

antecedentes. La credibilidad quedó demostrada en los resultados de la investigación en 

tanto que estos son el reflejo de lo mencionado, hallado, analizado y transmitido por los 

funcionarios y/o servidores públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores a través de las 

entrevistas que se les realizaron, así como del análisis de los demás instrumentos de 

recolección de datos. Finalmente, la conformidad o confirmación quedó demostrada en la 

presente investigación, puesto que la misma fue elaborada en base a la información 

recolectada y analizada en concordancia con las fuentes documentales utilizadas (libros, 
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informes, tratados, jurisprudencia, etcétera.). 

En ese sentido, a fin de garantizar el rigor científico de la presente investigación, los 

instrumentos de recolección de datos fueron validados por expertos de la Universidad 

César Vallejo, para tal fin ver los anexos 2 y 4. A continuación, se detallan los resultados 

de las referidas validaciones: 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevista) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Dr. Pedro Pablo Santisteban 

Llontop 

Docente de metodología de 

Investigación en la 

Universidad César Vallejo 

90% 

Dr. Eliseo Segundo Wensel 

Miranda 

Docente de metodología de 

Investigación en la 

Universidad César Vallejo 

95% 

Dr. Santiago Rufo 

Valderrama Mendoza 

Docente de metodología de 

Investigación en la 

Universidad César Vallejo 

90% 

PROMEDIO 91,666666% 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Análisis de Fuente Documental) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Dr. Luca Aceto Docente de metodología de 

Investigación en la 

Universidad César Vallejo 

95% 

Dr. Ángel Fernando La 

Torre Guerrero 

Docente de metodología de 

Investigación en la 

Universidad César Vallejo 

95% 

Dr. Santiago Rufo 

Valderrama Mendoza 

Docente de metodología de 

Investigación en la 

Universidad César Vallejo 

90% 

PROMEDIO 93,333333% 

2.5. Procedimiento. -El plan de análisis o trayectoria metodológica que se utilizó en la 

presente investigación, atendiendo a su enfoque y diseño, fue el siguiente: En primer lugar, 

se recolectaron los datos mediante la aplicación de las técnicas e instrumentos; 

seguidamente, se ordenó la información obtenida de las entrevistas y del análisis de fuente 

documental, luego se seleccionaron los datos e ideas más relevantes para así obtener los 

resultados, conclusiones y recomendaciones del presente estudio. 

Asimismo, es pertinente ubicar las “unidades de análisis” o “categorías” las cuales nos 

permiten obtener las subcategorías que fueron fundamentales al momento de formular y/o 

elaborar las preguntas de la guía de entrevista. 
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UNIDAD DE ANÁLISIS CATEGORIZACIÓN 

Tratados 
Subjetividad internacional 

Responsabilidad internacional 

Unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja 

Estado ante el Derecho Internacional 

Práctica internacional 

2.6. Método de análisis de la información. -Como se ha indicado previamente, la 

presente investigación pertenece al enfoque cualitativo, por lo cual la recolección de datos 

tuvo un papel determinante. Al respecto, Hernández et al (2014, p. 397) indican que los 

datos adquiridos mediante las diversas técnicas de recolección, son información esencial 

para obtener los resultados y conclusiones del trabajo de investigación, y de esta manera 

dar respuesta a la problemática encontrada. 

En tal sentido, en la presente tesis se utilizaron los métodos analítico, inductivo, 

argumentativo y de interpretación jurídica; analítico puesto que el tema de investigación 

fue analizado y estudiado en cada una de sus partes, para lo cual fue disgregado en diversos 

elementos; inductivo, en tanto que a partir de los datos recolectados (específicos) se 

construyó una nueva teoría (general); argumentativo, dado que desde el inicio de la 

presente tesis hasta llegar a las conclusiones se utilizaron argumentos basados en fuentes 

confiables; y dentro del método de interpretación jurídica se utilizó la interpretación 

hermenéutica para analizar e interpretar de manera profunda las normas de Derecho interno 

e internacional, y legislación comparada. Asimismo, se utilizó la interpretación sistemática, 

ya que se analizaron las normas en su conjunto y no de forma aislada. 

2.7. Aspectos éticos. - El presente trabajo de investigación tuvo como marco de realización 

el respeto por las disposiciones normativas, morales, legales y sociales aplicables y 

vigentes, en tanto que el desarrollo y resultados del mismo no afectó los derechos de los 

participantes ni de terceros. Cabe señalar que la ejecución y/o aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos se llevó a cabo con el pleno consentimiento de los 

participantes, respetando sus derechos, especialmente los de intimidad y privacidad, y sus 

convicciones religiosas y políticas. 

De otro lado, las fuentes de información que se utilizaron en la presente investigación, han 

sido debidamente citadas, respetando los derechos de autor y los demás que correspondan. 

Asimismo, cabe señalar que en la presente tesis se respetó y utilizó como guía la 

Resolución Rectoral Nº 0089-2019/UCV, del 28 de febrero de 2019 y las normas APA. 
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III. RESULTADOS. - Con relación al objetivo general: “Determinar la viabilidad de la 

celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja, Lima – 2018”, a la primera pregunta: ¿Es viable la celebración de 

tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja? ¿Por qué?; Castro, Moscoso, Bahamonde, Gamero, Garay, Pajares, Villalta, 

Rosales, Mezarina y Barranzuela respondieron que: Sí, en tanto que, de conformidad y en 

el marco del Derecho Internacional, los Estados mediante las normas de su Derecho 

interno pueden habilitar a sus unidades infraestatales para celebrar tratados con otros 

Estados. Castro y Mocoso precisaron que: En caso de que, el Derecho interno no permita 

tal posibilidad, los Estados pueden habilitar a sus unidades para que celebren tratados de 

alguna otra forma, por ejemplo, Canadá, de manera ad hoc, en ciertas circunstancias, 

autoriza a su provincia Quebec para celebrar tratados con Estados como el Perú. De los 

resultados obtenidos de la primera pregunta se observa que los 10entrevistados coinciden 

en que sí es viable jurídicamente que el Estado peruano pueda celebrar tratados con 

unidades infraestatales que componen un Estado de estructura compleja. 

Con relación al objetivo específico 1: “Identificar sise podría reconocer subjetividad 

internacional a las unidades infraestatales que componen un Estado de Estructura 

compleja, Lima – 2018”, a la segunda pregunta: ¿Se podría reconocer subjetividad 

internacional a las unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja? ¿Por qué?; Castro, Moscoso, Bahamonde, Garay, Pajares, Villalta, Mezarina y 

Barranzuela respondieron que: Sí, puesto que las unidades infraestatales pueden llegar a ser 

titulares de derechos y obligaciones internacionales mediante la celebración de un tratado. 

Moscoso precisó que: Desde un criterio amplio, basta que el Derecho Internacional otorgue 

un derecho o una obligación a una entidad para que esta sea considerada como sujeto de 

Derecho Internacional. El Perú, ha celebrado tratados con Quebec, en los cuales el texto 

mismo y la intención de las partes es que los derechos y obligaciones correspondan a 

Quebec, por lo que, esta última para efectos de ese tratado sería considerado como sujeto 

de Derecho Internacional con capacidad restringida. Barranzuela manifestó que: En el 

Derecho Internacional nada imposibilita el reconocimiento de sujetos de Derecho 

Internacional sui generis como las unidades infraestatales. Sin embargo, Bahamonde, 

Gamero y Rosales respondieron que: No, ya que la subjetividad internacional es del Estado 

al que pertenece. El hecho que un Estado reconozca competencias a sus unidades 

infraestatales para celebrar tratados, no significa que tengan una personería jurídica propia 
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y totalmente independiente. Rosales agrega que: Si un Estado reconoce la subjetividad de 

una unidad infraestatal pondría en cuestionamiento la soberanía del Estado de esa última, 

vulnerando el principio de no intervención. De los resultados obtenidos de la segunda 

pregunta se advierte que 7 de los 10 entrevistados consideran que las mencionadas 

unidades infraestatales sí poseen subjetividad jurídica internacional a un nivel limitado o 

restringido. Mientras que, 3 de los 10 entrevistados señalan que la subjetividad 

internacional no es de las unidades infraestatales sino de sus Estados. 

A la tercera pregunta: ¿Cuáles son los criterios que se deben tomar en cuenta para que las 

unidades infraestatales que componen un Estado de estructura compleja cuenten con 

capacidad para celebrar tratados (ius ad tractatum) con Estados?; Castro, Bahamonde, 

Gamero, Villalta, Rosales y Barranzuela respondieron que: Se requiere el consentimiento o 

autorización por parte de sus Estados a través sus normas internas; Moscoso, Garay y 

Pajares respondieron que: Los criterios son dos, que el Estado autorice o reconozca el ius 

ad tractatum a sus unidades infraestatales a través de su Derecho interno, principalmente 

por su Constitución; y, que cuando el Derecho interno de los Estados de estructura 

compleja no contemplen dicha posibilidad, este autorice a sus unidades infraestatales por 

cualquier otra forma, siendo la más usual la celebración de tratados marcos con cláusulas 

habilitantes; Mezarina respondió que: Los criterios serían cuatro; la habilitación 

constitucional – legal, el reconocimiento consuetudinario y/o convencional de su 

subjetividad que algunos Estados puedan hacer expresa o tácitamente, la posibilidad 

material de cumplimiento de los compromisos a nivel internacional, la no interferencia con 

la soberanía de sus propios Estados. De los resultados obtenidos de la tercera pregunta se 

aprecia que 6 de los 10 entrevistados consideran que solo hay un criterio, 3 de los 10 

entrevistados consideran que los criterios son dos, y 1 de los 10 entrevistados señala que 

son cuatro los criterios a tener en cuenta; no obstante, se aprecia que los 10 entrevistados 

coinciden en que el Estado de estructura compleja debe autorizar o dar su consentimiento, 

a través de su Derecho interno o de otra forma, para que sus unidades infraestatales puedan 

celebrar tratados. 

A la cuarta pregunta: ¿Cree usted que el reconocimiento del ius ad tractatum de las 

unidades infraestatales vulneraría el principio de soberanía estatal? ¿Por qué?; Castro, 

Moscoso, Bahamonde, Gamero, Garay, Pajares, Rosales, Mezarina y Barranzuela 

respondieron que: No, dado que, si un Estado autoriza a una o más de sus unidades 
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infraestatales para que puedan celebrar un tratado con otro Estado, lo hace precisamente en 

ejercicio de su soberanía. Asimismo, Moscoso precisó que: Si no existiese autorización, sí 

habría vulneración al referido principio. Rosales indicó que: La capacidad para celebrar 

tratados de una unidad infraestatal es derivada del Estado del cual forma parte, por lo que, 

si dicha unidad señala que su capacidad es connatural a su propia existencia, sí vulneraría 

la soberanía de su Estado. Pajares señaló que: La soberanía ya no es indispensable para 

poder celebrar tratados, puesto que, actualmente existen otros sujetos de Derecho 

Internacional como las organizaciones internacionales y otras que no cuentan con 

soberanía.De otro lado, Villalta respondió que: Sí se vulneraría la soberanía estatal, en el 

caso de que una unidad infraestatal no cuente con la autorización de su Estado.De los 

resultados obtenidos de la cuarta pregunta se observa que 9 de los 10entrevistados 

consideran que el reconocimiento del ius ad tractatum de las unidades infraestatales no 

vulnera el principio de soberanía estatal. Mientras que 1 de los 10 entrevistados señala que 

sí, pero solo en el caso de que no se cuente con la autorización del Estado de estructura 

compleja. 

A la quinta pregunta: En su opinión ¿El silencio de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los tratados de 1969 con respecto al ius ad tractatum de las unidades 

infraestatales impide que estas últimas puedan celebrar tratados con Estados? ¿Por qué?; 

Castro, Moscoso, Bahamonde, Gamero, Garay, Pajares, Villalta, Rosales, Mezarina y 

Barranzuela respondieron que: No, puesto que dicha Convención se aplica a los tratados 

celebrados entre Estados, y además no todas las instituciones relativas al Derecho de los 

Tratados pueden ser abordadas en una sola Convención. Moscoso precisó que: Una 

prohibición tiene que ser expresa en Derecho Internacional, y no puede presumirse. 

Mezarina señaló que: No, porque la Convención no excluye a los tratados celebrados por 

otros sujetos de Derecho Internacional. Gamero indicó que: No, y que un desarrollo 

expreso sería importante para un reconocimiento más amplio del ius ad tractatum de las 

unidades infraestatales. De los resultados obtenidos de la quinta pregunta se observa que 

los10 entrevistados opinan que el silencio de la CVDT de 1969 con respecto al ius ad 

tractatum de las unidades infraestatales no es un impedimento para que puedan celebrar 

tratados con Estados. 

A la sexta pregunta: ¿Cuál es la práctica internacional en torno a la celebración de 

tratados entre Estados y unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja?; Castro, Moscoso, Bahamonde, Gamero, Garay, Pajares, Villalta, Rosales, 
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Mezarina y Barranzuela respondieron que: Es una práctica muy difundida, de la cual 

también participa el Perú, en tanto que ha celebrado tratados con Quebec. Moscoso y 

Mezarina precisaron que: Estados como Alemania, Bélgica, Suiza, entre otros reconocen el 

ius ad tractatum de sus unidades infraestatales. Asimismo, que unidades infraestatales 

como Hong Kong, Macao, Quebec, etcétera celebran tratados con Estados, sobretodo en 

materias comerciales. De los resultados obtenidos en la sexta pregunta se aprecia que los 

10 entrevistados consideran dicha práctica es bastante difundida en todo el mundo, pese al 

silencio de la CVDT de 1969. 

A la séptima pregunta: ¿Considera usted que sería posible considerar la práctica 

internacional de celebración de tratados entre Estados y unidades infraestatales como 

costumbre internacional? ¿Por qué?; Moscoso, Bahamonde, Gamero, Garay, Pajares, 

Villalta, Rosales y Barranzuela respondieron que: No, en tanto que dicha práctica no está 

lo suficientemente generalizada y no cumple con los elementos de la Costumbre. 

Asimismo, dicha práctica solo obliga a las partes no siendo oponible a terceros. Así 

también, Pajares y Rosales, precisaron que: Continuar celebrando este tipo de tratados no 

es obligatorio puesto que ningún Estado o entidad en general puede ser obligado a celebrar 

un tratado. Sin embargo, Castro y Mezarina respondieron que: Sí puede existir una 

costumbre circunscrita a un determinado número de Estados que reconocen la subjetividad 

internacional de unidades infraestatales. De los resultados obtenidos en la séptima 

pregunta, se observa que8 de los 10 entrevistados consideran que esta práctica 

internacional no constituye costumbre internacional, mientras que 2 de los 10 entrevistados 

señalan que existe una costumbre por parte de algunos Estados con respecto al 

reconocimiento de la subjetividad internacional de unidades infraestatales. 

Con relación al objetivo específico 2: “Determinar si podrían incurrir en responsabilidad 

internacional las unidades infraestatales que componen un Estado de estructura compleja 

que incumplen las obligaciones derivadas de un tratado del que sean partes, Lima - 2018”, 

a la octava pregunta:¿Cree usted que podrían incurrir en responsabilidad internacional las 

unidades infraestatales que componen un Estado de estructura compleja que incumplan las 

obligaciones derivadas de un tratado del que sean partes? ¿Por qué?; Castro, Moscoso, 

Bahamonde, Gamero, Garay, Pajares, Villalta, Rosales y Barranzuela respondieron que: 

No, puesto que, frente al Derecho Internacional, son los Estados los que incurren en 

responsabilidad, inclusive por lo comportamientos de cualquiera de sus órganos (unidades 

infraestatales) que son considerados como hechos del Estado. Moscoso, precisó que: Aun 
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así, sería novedoso que una unidad infraestatal pueda incurrir en responsabilidad 

internacional, dado que el Derecho Internacional está en constante evolución y además en 

materia de responsabilidad internacional no existe un tratado general. De otro lado, 

Mezarina respondió que: Sí, puesto que de darse un hecho ilícito internacional por parte de 

un gobierno sub nacional, como el incumplimiento de sus obligaciones, este podría incurrir 

en responsabilidad internacional. De los resultados obtenidos en la octava pregunta se 

observa que 9 de los 10 entrevistados consideran que no, puesto que los comportamientos 

ilícitos de las unidades infraestatales se le atribuyen a su Estado de estructura compleja. 

Mientras que 1 de los 10 entrevistados que las unidades infraestatales que incumplen sus 

obligaciones internacionales sí pueden incurrir en responsabilidad internacional. 

A la novena pregunta: En su opinión ¿sería necesario que los Artículos sobre 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos sean adoptados por los 

Estados mediante una Convención? ¿Por qué?; Castro, Moscoso, Bahamonde, Gamero, 

Villalta, Mezarina y Barranzuela respondieron que: Sí, sería importante y conveniente la 

adopción de una Convención sobre la responsabilidad internacional puesto que, al 

establecerse reglas y disposiciones aplicables a los Estados, se contribuiría a la certeza o 

certidumbre jurídica. No obstante, dicha Convención no sería indispensable en tanto que, si 

bien los Artículos sobre responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos 

no son vinculantes, la costumbre reflejada en los mismos sí lo es. Por otro lado, Garay, 

Pajares, Villalta y Rosales respondieron que: No, porque la costumbre internacional 

reflejada en los Artículos sobre responsabilidad del Estado ya es vinculante y por lo tanto 

son fuente de Derecho Internacional; además, que sería complicado adoptar una 

Convención sobre esta materia dado los intereses disímiles de los Estados. De los 

resultados obtenidos en la novena pregunta, se aprecia que 6 de los 10 entrevistados 

consideran que sí sería necesaria la adopción de una Convención sobre responsabilidad del 

Estado puesto que contribuiría a la certeza jurídica internacional; mientras que 4 de los 10 

entrevistados señalan que no es necesaria la adopción de una Convención sobre este tema 

en tanto que la costumbre y principios reflejados en los Artículos sobre responsabilidad del 

Estado por hechos internacionalmente ilícitos ya son vinculantes para los Estados. 
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IV. DISCUSIÓN. - Con relación al objetivo general, de los resultados obtenidos se 

aprecia que los especialistas coinciden en que sí es viable jurídicamente que el Estado 

peruano celebre tratados con unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja, en tanto que el Derecho Internacional permite que los Estados decidan mediante 

sus normas internas o de cualquier otra forma, si sus unidades infraestatales pueden 

celebrar tratados por su cuenta con otros Estados. En ese sentido, Fernández (2002, p. 240) 

indica que las unidades territoriales de un Estado pueden celebrar tratados dentro de las 

materias de su competencia, siempre que se encuentren facultadas por sus normas 

constitucionales; por lo que sí resultaría viable que el Perú celebre tratados con este tipo de 

unidades infraestatales siempre que se encuentren facultadas para ello por sus Estados. 

Con relación al objetivo específico 1, la mayoría de los especialistas consideran que sí se 

le puede reconocer subjetividad internacional a una unidad infraestatal que celebra 

tratados, puesto que el Derecho Internacional es flexible y nada impide el surgimiento de 

nuevos sujetos de Derecho Internacional sui generis o con capacidad restringida o limitada.  

Al respecto, es importante mencionar que la Corte Internacional de Justicia mediante 

opinión consultiva de 1949 (anexo 5.1) señaló que, atendiendo a las necesidades de la 

Comunidad internacional, pueden surgir nuevos sujetos de Derecho Internacional. Así 

también, el especialista Moscoso indica que, según un criterio amplio, basta que el 

Derecho Internacional otorgue un derecho o una obligación a una entidad para que esta sea 

considerada como sujeto de Derecho Internacional.  

Una forma de adquirir derechos y obligaciones internacionales es mediante la celebración 

de un tratado. Así tenemos el “Convenio de Cooperación en materia de Adopción 

Internacional entre el Gobierno de Quebec y el Gobierno de la República del Perú” (anexo 

5.11), en el cual el Perú estaría reconociendo la subjetividad internacional de la provincia 

de Quebec para efectos de ese tratado. No obstante, considero relevante indicar que, los 

especialistas Bahamonde, Gamero y Rosales opinan que la subjetividad internacional no es 

de la unidad infraestatal, sino del Estado al que pertenece, en tanto que la primera no tiene 

personería jurídica propia. Al respecto, cabe señalar que, en el Primer Informe del Relator 

Especial Waldock, de 1962 (anexo 5.4), este propuso reconocer el ius ad tractatum de los 

estados federados solo si se les reconocía una personalidad internacional propia. Considero 

que, una unidad infraestatal no puede tener una personalidad internacional propia, dado 

que forma parte y depende de un Estado; sin embargo, ello no impide que, conforme al 
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Derecho Internacional contemporáneo, se pueda señalar que toda entidad que celebre 

tratados válidos con Estados posee cierto grado de subjetividad internacional, pues al 

celebrarlos se convierte en titular de derechos y obligaciones internacionales. 

Asimismo, es importante precisar que el principal criterio a tomar en cuenta para celebrar 

tratados con una unidad infraestatal, como indicaron todos los especialistas, es que exista 

una autorización de su Estado de estructura compleja. Según los juristas Gutiérrez y 

Cervell (anexo 5.2) la capacidad para celebrar tratados de las unidades infraestatales 

dependerá de las normas internas estatales. Para Pastor (anexo 5.3) a esto se le denomina 

reenvío al Derecho interno de los Estados. Podemos citar algunos ejemplos de este reenvío: 

China (anexos 5.14 y 5.15), Alemania (anexo 5.17), Austria (anexo 5.18), Suiza (anexo 

5.19), Bélgica (anexo 5.20) y Dinamarca (anexo 5.21). Sin embargo, en la práctica 

internacional, la autorización del ius ad tractatum de las unidades infraestatales también se 

puede dar de otra forma, por ejemplo, Canadá autoriza a sus provincias mediante cláusulas 

habilitantes, así tenemos el “Convenio sobre Seguridad Social entre la República del Perú 

y Canadá” (anexo 5.10) en cuyo artículo 24 se habilita a las provincias canadienses para 

celebrar acuerdos complementarios con el Perú en materia de seguridad social. 

El Perú ya se encuentra negociando un Convenio sobre dicha materia con la provincia de 

Quebec. En tal sentido, cabe preguntarse ¿Por qué un Estado celebra tratados con unidades 

infraestatales? Esto sin dudase da en función a la política exterior. En Quebec hay más de 

15,000 peruanos que no se benefician del Convenio de Seguridad Social celebrado con 

Canadá, ya que, internamente, Quebec es autónoma y se rige por sus propias normas. 

Asimismo, cabe citar el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre el Perú y China (anexo 

5.16), el cual se aplica a todo el territorio aduanero chino; no obstante, este no incluye el 

territorio de sus regiones administrativas especiales. Por lo tanto, sería importante para el 

Perú, a fin de facilitar e incrementar el intercambio comercial, celebrar un TLC con la 

región administrativa especial de Hong Kong, como lo ha hecho la República de Chile. 

Los especialistas también coinciden en que el reconocimiento del ius ad tractatum de las 

unidades infraestatales no vulnera el principio de soberanía estatal. En mi opinión, esto es 

acertado puesto que, si un Estado autoriza a sus unidades infraestatales para celebrar 

tratados con otros Estados, lo realizan en ejercicio de su soberanía. 

De otro lado, es importante precisar que, a diferencia de lo que ocurre con los Estados, no 

existe una Convención que se aplique a los tratados celebrados por unidades infraestatales, 
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por que no habría certeza jurídica en esta materia. Sin embargo, el Proyecto de Artículos 

sobre el Derecho de los Tratados sí contemplaba la posibilidad de que los estados 

miembros de una Unión federal pudieran celebrar tratados, este era el artículo 5.2. Al 

respecto, es menester indicar que el tema fue abordado ampliamente por la CDI. En la 779ª 

sesión, del 7 de mayo de 1965 (anexo 5.5) se observan las posturas a favor y en contra del 

ius ad tractatum de los miembros de una Unión federal, en aquella sesión, los entonces 

miembros de la CDI que se encontraban a favor del párrafo del artículo 5, defendían la 

fórmula de que dicha capacidad tendría que depender de la Constitución federal de cada 

Estado (reenvío). Esta fórmula logró ser incluida en el Proyecto de Artículos final. 

Posteriormente, en el primer periodo de sesiones (1968) de la Conferencia internacional 

realizada para la adopción de la Convención, muchos Estados mostraron su 

disconformidad con la inclusión del precitado párrafo 2 del artículo 5. Canadá fue el 

principal opositor, señalando que con dicho párrafo se vulneraba el principio de no 

injerencia en los asuntos internos de los Estados (anexo 5.6). Sobre el particular, considero 

que actuar conforme a la Constitución de un Estado para poder celebrar un tratado no es 

una injerencia; sin embargo, esto debe realizarse con conocimiento del Estado de estructura 

compleja, dado que, para ciertos Estados, los acuerdos que pueden celebrar sus unidades 

infraestatales no tienen la calidad de tratados, por ejemplo, Argentina (anexo 5.24). 

Asimismo, Canadá, indicó que las consecuencias del mencionado párrafo 2 incidían en 

cuestiones de personalidad internacional y responsabilidad internacional (anexo 5.8). Al 

respecto, considero que el tema de personalidad internacional tuvo una connotación 

política, ya que Canadá tenía muy en cuenta los deseos independentistas de Quebec. La 

responsabilidad internacional no era objeto de la Convención, por lo que no correspondía 

ser abordada. En el primer periodo de sesiones el párrafo 2 del artículo 5 fue aprobado; no 

obstante, en el segundo periodo realizado en 1969, dicho párrafo fue suprimido.  

Pese a dicha supresión, es menester indicar que, tampoco existe una norma de Derecho 

Internacional que prohíba el ius ad tractatum de las unidades infraestatales. Según el 

especialista Moscoso, en el Derecho Internacional una prohibición debe ser expresa, por lo 

que se puede afirmar que las unidades infraestatales no están impedidas de celebrar 

tratados.Aunque, debo reconocer que concuerdo con el especialista Gamero en que, un 

desarrollo expreso sería importante para un reconocimiento más amplio de la capacidad 

para celebrar tratados de las unidades infraestatales de un Estado de estructura compleja. 
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Sobre este punto, debo indicar que, el 3 de octubre del presente año, tuve una conversación 

con el Dr. Juan José Ruda Santolaria, miembro de la CDI. En dicha oportunidad, mencionó 

que, en los temas que se están tratando en la CDI, como “Aplicación Provisional de los 

Tratados” y “Acuerdos ulteriores”, hubo propuestas de incluir a las unidades infraestatales; 

sin embargo, estas fueron suprimidas. Lo interesante es que dichas supresiones se 

efectuaron a fin de evitar confusión e incertidumbre internacional. El Dr. Juan José Ruda 

precisó que, la inclusión de las unidades infraestatales en este tipo de normas de Derecho 

Internacional (Aplicación provisional y Acuerdos Ulteriores) podría interpretarse como que 

dichas unidades infraetatales solo tendrían capacidad para esos tipos de acuerdos y no para 

otros, como la celebración tratados con Estados. En mi opinión esta fue una decisión 

totalmente acertada, ya que la codificación debe iniciarse a nivel general y no especial. 

De otro lado, para la mayoría de los especialistas la práctica internacional de celebración 

de este tipo de tratados no es costumbre internacional dado que no es una práctica 

generalizada, constante, ni obligatoria para los Estados. Ningún Estado puede ser 

compelido a celebrar un tratado ni a reconocer subjetividad internacional. Sin embargo, 

para los especialistas Castro y Mezarina sí existe una costumbre que se limita a aquellos 

Estados que ya reconocieron la subjetivad internacional de las referidas unidades; sin 

embargo, dicha costumbre solo se refiere a continuar reconociendo dicha subjetividad, pero 

no a celebrar tratados. Por ejemplo, el Perú mediante la celebración de tratados con Quebec 

(perfeccionados y ratificados por el Presidente de la República) ha reconocido su 

subjetividad internacional, por lo que, bajo la perspectiva de Castro y Mezarina, la cual 

también comparto, el Perú no puede manifestar que Quebec no posee subjetividad 

internacional o que los acuerdos que celebra, por no ser un Estado, no pueden ser tratados. 

Con relación al objetivo específico 2, la mayoría de los especialistas consideran que las 

unidades infraestatales no pueden incurrir en responsabilidad internacional, ya que es el 

Estado el único que puede incurrir en responsabilidad internacional. La jurisprudencia; 

como en el laudo de la Comisión Franco-Mexicana de 1929 (anexo 5.27), la opinión 

consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 1999 (anexo 5.28), el fallo de la Corte 

Internacional de Justicia de 2007 (anexo 5.29); entre muchos otros, indica que es una 

norma consuetudinaria o piedra angular del Derecho Internacional que, el Estado incurre 

en responsabilidad internacional por los actos de sus órganos, los cuales se consideran 

como actos del Estado; aún en los casos en que la Constitución federal otorgue autonomía 

a sus unidades infraestatales o indique que no existe control sobre ellas. 
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Cabe señalar que esta cuestión también fue abordada en las sesiones de la CDI. En la 1255ª 

sesión, del 10 de mayo de 1974 (anexos 5.31 y 5.32), se defendió el principio de unidad del 

Estado mediante el cual el Estado es uno solo en materia de responsabilidad internacional, 

por lo que todo acto de sus órganos se considera como hecho del Estado. En dicha sesión 

de la CDI (anexo 5.33) también se indicó, que toda entidad o institución pública que ejerce 

funciones estatales es obligatoriamente un órgano del Estado, ya que no tendría sentido 

afirmar que no son parte o no pertenecen a este último. No obstante, también hubo posturas 

a favor de que una unidad infraestatal pudiera incurrir en responsabilidad internacional 

(anexo 5.30), postura que es compartida por el especialista Mezarina. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución Nº 56/83 del 21 de 

diciembre de 2001, agradeció el trabajo de la CDI y aprobó el Proyecto de Artículos sobre 

responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. El artículo 4.1. señala 

que, se considerará como hecho del Estado, según el Derecho Internacional, los 

comportamientos de sus órganos, sea cual fuese su jerarquía, su posición o si son órganos 

centrales o pertenecen a una división territorial del Estado.  

Sobre el particular, es importante señalar que en los comentarios realizados a este artículo 

recopilados en el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional 2001 (anexo 5.35), se 

aprecia que, por regla general la responsabilidad internacional recae en el Estado; sin 

embargo, también se indica que, de forma excepcional, cuando una unidad infraestatal o 

entidad constituyente tenga capacidad para celebrar tratados y la otra parte (Estado 

extranjero) haya convenido que en caso de incumplimiento no reclamará contra el Estado 

de estructura compleja, los artículos sobre responsabilidad del Estado no se aplicarán, por 

lo que la responsabilidad internacional recaería en la propia unidad infraestatal que 

incumplió sus obligaciones internacionales derivadas del tratado. 

Sobre este punto, no he podido encontrar un tratado en el que se incluya una fórmula que 

excluya la responsabilidad del Estado de estructura compleja; sin embargo, como lo indica 

el especialista Moscoso esto sería novedoso y no debería descartarse. 

En ese sentido, una unidad infraestatal, de forma excepcional, sí podría incurrir en 

responsabilidad internacional. Sin embargo, por regla general la responsabilidad 

internacional recaerá en el Estado de estructura compleja, ya que es este el que autoriza a 

sus unidades infraestatales para celebrar tratados, y además dichas unidades son 

consideradas, ante el Derecho Internacional como órganos de aquél. 
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V. CONCLUSIONES 

1.- Es viable jurídicamente que el Perú celebre tratados con unidades infraestatales que 

componen un Estado de estructura compleja, en tanto que, conforme a las normas del 

Derecho Internacional, los Estados, a través de su Derecho interno o de otra forma –un 

tratado con cláusulas habilitantes, entre otras- pueden autorizar a sus unidades 

infraestatales para celebrar tratados con otros Estados; esto significa que, en dicha 

situación, las unidades infraestatales que componen un Estado de estructura compleja 

cuentan con ius ad tractatum. En tal sentido, los tratados celebrados y los que están en 

proceso de negociación entre el Perú y unidades infraestatales, se encuentran conformes a 

la práctica y al Derecho internacional. 

2.- Sí se puede reconocer cierto grado de subjetividad internacional a las unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura compleja, puesto que pueden llegar a 

ser titulares de derechos y obligaciones internacionales. Para ello, es necesario que su 

Estado de estructura compleja les reconozcan, de alguna forma, el ius ad tractatum en 

materias de su competencia. En ese sentido, una unidad infraestatal se encontrará 

autorizada para celebrar tratados con otros Estados, y en el momento en que celebre un 

tratado, se generarán derechos y obligaciones internacionales, por lo que la referida unidad 

infraestatal podrá ser considerada como sujeto de Derecho Internacional para efectos de 

dicho tratado. Es menester señalar que, no es una regla general que una unidad infraestatal 

sea un sujeto de Derecho Internacional, sino que solo en determinados casos; es decir, 

cuando celebre un tratado válido, se le considerará como un sujeto de Derecho 

Internacional con capacidad limitada. 

3.- Excepcionalmente, las unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja sí pueden incurrir en responsabilidad internacional en caso de incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de un tratado en el que sean partes. Esto solo sucedería si una 

unidad infraestatal, autorizada para celebrar tratados, conviene con la contraparte (Estado 

extranjero) que esta última no recurrirá contra el Estado de estructura compleja en caso de 

incumplimiento de dicho tratado. Sin embargo, se debe indicar que, por principio o regla 

general, es el Estado el que incurre en responsabilidad internacional, inclusive por los actos 

de sus unidades infraestatales, ya que el Estado es el que las autoriza para celebrar tratados 

(ius ad tractatum), y, además, dichas unidades son consideradas, frente al Derecho 

Internacional, como órganos de aquél. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1.- Se recomienda a las autoridades peruanas competentes –en especial al Ministerio de 

Relaciones Exteriores-intervinientes en el proceso de celebración de un tratado con alguna 

unidad infraestatal, verificar de forma previa, si dicha unidad cuenta con la autorización o 

habilitación de su Estado de estructura compleja para celebrar tratados por sí misma. Para 

ello, se sugiere acudir al Derecho interno del Estado al que pertenece la unidad infraestatal; 

así como, solicitar durante la fase de negociación información sobre la capacidad para 

celebrar tratados de la referida unidad; todo ello sin perjuicio de comunicar y poner en 

conocimiento, por la vía diplomática, al Estado de estructura compleja sobre las 

negociaciones del tratado. 

2.- Sería importante, en virtud de lo establecido en artículo 13.1.a de la Carta de las 

Naciones Unidas, contar con un instrumento internacional jurídicamente vinculante como 

una Convención en la que se reconozca la capacidad para celebrar tratados de las unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura compleja, con el propósito de dotar de 

certidumbre jurídica a los tratados que dichas unidades puedan celebrar con Estados 

extranjeros. En consecuencia, este tema debería ser tomado en consideración, estudiado y 

analizado por la Comisión de Derecho Internacional a fin de preparar un proyecto de 

artículos, para su posterior aprobación y adopción en una Convención. 

3.- Se sugiere a las autoridades peruanas competentes ya mencionadas, evaluar la 

conveniencia de no incluir una cláusula que limite la responsabilidad internacional del 

Estado de estructura compleja de la contraparte, puesto que de incorporar una fórmula 

como la mencionada, en caso de incumplimiento del tratado, solo se podrá recurrir contra 

la unidad infraestatal. Al respecto, estimo que dicha cláusula no sería recomendable en 

tanto que un Estado tiene mayores posibilidades de afrontar las consecuencias derivadas de 

la responsabilidad internacional (restitución, indemnización y satisfacción). 
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ANEXOS 

ANEXO 1.- MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Rodolfo Eduardo López Rios. 

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

TÍTULO  

La celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja, Lima – 2018 

PROBLEMAS 

Problema General 

 

¿Es viable la celebración de tratados entre el Perú y unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja, Lima – 2018? 

Problema 

Específico 1 

 

¿Se podría reconocer subjetividad internacional a las unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja, Lima - 2018? 

Problema 

Específico 2 

 

¿Podrían incurrir en responsabilidad internacional las 

unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja que incumplen las obligaciones internacionales 

derivadas de un tratado del que sean partes, Lima - 2018? 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Determinar la viabilidad de la celebración de tratados entre el 

Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja, Lima – 2018. 

Objetivo 

Específico 1 

Identificar si se podría reconocer subjetividad internacional a 

las unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja, Lima – 2018. 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar si podrían incurrir en responsabilidad 

internacional las unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja que incumplen las obligaciones 

internacionales derivadas de un tratado del que sean partes, 

Lima - 2018. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General 

 

Sería viable jurídicamente que el Perú celebre tratados con 

unidades infraestatales que componen un Estado de estructura 

compleja, en tanto que el creciente dinamismo de las 

relaciones internacionales, el Derecho Internacional y la 
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práctica internacional permiten la vinculación a nivel de 

tratados entre Estados y unidades infraestatales, dentro del 

ámbito de competencias de estas últimas. 

Supuesto 

Específico 1 

 

Las unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja sí poseerían subjetividad internacional 

siempre que se les reconozca ius ad tractatum por la 

Constitución de sus Estados o por un tratado marco, y que 

dicha capacidad sea también reconocida por la contraparte 

(Estado peruano).  

Supuesto 

Específico 2 

 

Las unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja no incurrirían en responsabilidad 

internacional en caso de incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de un tratado del que sean partes en tanto que 

dichas unidades son consideradas frente al Derecho 

Internacional como órganos del Estado, por lo que sus actos le 

son imputables al Estado al que pertenecen. Asimismo, la se 

considera que, el Estado sería responsable por el 

incumplimiento de un tratado celebrado por sus unidades 

infraestatales puesto que el primero es el que da su 

consentimiento o autorización.  

Categorización 

 

Categoría 1: Tratados 

Subcategoría 1: Subjetividad internacional 

Subcategoría 2: Responsabilidad internacional 

Categoría 2: Unidades infraestatales que componen un 

Estado de estructura compleja 

Subcategoría 1: Estado ante el Derecho Internacional 

Subcategoría 2: Práctica internacional 

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

. Enfoque: Cualitativo 

. Diseño: Teoría fundamentada 

. Tipo de investigación: Básica 

. Nivel de la investigación: Descriptivo. 

Método de 

muestreo 

. Población: Funcionarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

. Muestra: 10 Funcionarios de la Dirección General de 

Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores 
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Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

. Técnica e instrumento de recolección de datos 

✓ Técnica: Entrevista y análisis de fuente documental 

✓ Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis de fuente 

documental 

Método de análisis 

de la información 

Método analítico, inductivo, argumentativo, interpretación 

jurídica: Interpretación hermenéutica y sistemática. 
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ANEXO 2.- INSTRUMENTOS DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS DE LA GUÍA 

DE ENTREVISTA  
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ANEXO 3.- ENTREVISTAS APLICADAS A LOS 10 ESPECIALISTAS 
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ANEXO 4.- INSTRUMENTOS DE VALIDACIÓN POR EXPERTOS DE LA GUÍA 

DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL  
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ANEXO 5.- GUÍAS DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

ANEXO 5.1  

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

AUTOR (A): Rodolfo Eduardo López Rios    FECHA: 07/11/2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Corte 

Internacional de 

Justicia – Opinión 

Consultiva del 11 

de abril de 1949 

sobre Reparación 

por daños sufridos 

al servicio de las 

Naciones Unidas. 

Página 178: “Los sujetos 

de derecho no son 

necesariamente idénticos 

entre sí, en cuanto a su 

naturaleza o a la extensión 

de sus derechos y 

obligaciones, pues su 

naturaleza depende de las 

necesidades de la 

comunidad […] el 

desarrollo del derecho 

internacional a lo largo de 

su historia ha estado 

influido por las exigencias 

de la vida internacional, de 

modo que el crecimiento 

progresivo de las 

actividades colectivas de 

los Estados ha hecho surgir 

ejemplos de acción ejercida 

en el plano internacional 

por determinadas entidades 

que no son Estados”. 

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) 

reconoce que en la Comunidad 

Internacional pueden existir diversos 

sujetos de Derecho Internacional, los 

cuales pueden surgir precisamente por 

las necesidades de dicha Comunidad, 

lo cual confirma que el Derecho 

Internacional es flexible y se encuentra 

en constante evolución. 

Asimismo, los sujetos de Derecho 

Internacional no tienen que ser 

exactamente iguales entre sí en 

derechos y obligaciones, pues en honor 

a la verdad, ningún otro sujeto de 

Derecho puede ser titular de tantos 

derechos u obligaciones como los 

Estados (sujetos plenos y primarios); 

las organizaciones internacionales y el 

individuo, son reconocidos como 

sujetos de derecho con capacidad 

limitada. Ahora, si tenemos en cuenta 

que, para ser considerado como sujeto 

de Derecho basta con ser titular de 

algún derecho u obligación 

internacional, se puede señalar que, las 

unidades infraestatales que celebran 

tratados con un Estado, gozan de cierto 

grado de subjetividad jurídica 

internacional, puesto que un tratado, se 

generan derechos y obligaciones para 

las partes, las cuales se rigen por el 

Derecho Internacional. 

En virtud de las 

necesidades de la 

Comunidad 

internacional, las 

unidades infraestatales 

que componen un Estado 

de estructura compleja 

que celebran tratados 

con Estados, pueden ser 

considerados como 

sujetos de derecho 

internacional con 

capacidad limitada o 

restringida, pues solo 

son considerados como 

tal para efectos de ese 

tratado. 

Objetivo General: Determinar la viabilidad de la celebración de tratados entre el Perú y unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura compleja, Lima – 2018; y Objetivo Específico 

1: Identificar sise podría reconocer subjetividad internacional a las unidades infraestatales que 

componen un Estado de Estructura compleja, Lima – 2018. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Gutierrez, C. y 

Cervell, M. 

(2017). El 

Derecho 
Internacional en 

la encrucijada. 
Curso general de 

Derecho 

Internacional 
Público. Madrid: 

Trotta. 

Página 126: “La capacidad o no de 

concertar tratados con Estados 

extranjeros por parte de las 

entidades territoriales menores de 

los Estados de estructura compleja 

que en el mundo existen depende, 

según el Derecho internacional 

vigente, de que al efecto determine 

el Derecho interno del país en 

cuestión”. 

En virtud de lo expresado en la cita, 

la existencia del ius ad tractatum de 

las unidades infraestatales que 

componen un Estado de estructura 

compleja, va a depender del 

Derecho interno de dicho Estado. 

Es importante precisar que, en el 

Derecho Internacional, se 

reconocen los principios de 

igualdad soberana de los Estados y 

no injerencia o intervención en sus 

asuntos internos. Es por ello, que 

un Estado puede organizarse o 

estructurarse de la manera que 

mejor le convenga, estableciendo 

inclusive, como se da en algunos 

casos, que sus unidades o entidades 

puedan concertar tratados u otros 

tipos de instrumentos 

internacionales con Estados 

extranjeros. 

Las unidades 

infraestatales pueden 

tener capacidad para 

celebrar tratados, si  

así lo reconoce o 

autoriza su Estado de 

estructura compleja a 

través de su Derecho 

interno. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Pastor, J. (2014). 

Curso de Derecho 
Internacional 

Público y 
Organizaciones 

Internacionales. 

Madrid: Tecnos. 

Página 89: “[Con respecto a la 

capacidad para celebrar tratados 

de las unidades infrestatales que 

componen un Estado de 

estructura compleja] el Derecho 

Internacional hace un reenvío a 

los Derechos constitucionales 

internos”. 

A través del reenvío, se desarrolla 

una materia o institución del Derecho 

Internacional, utilizando o acudiendo 

a otra rama del Derecho, como, por 

ejemplo, el Derecho Constitucional 

de los Estados. 

En el tema del ius ad tractatum de las 

unidades infraestatales, el Derecho 

Internacional, conforme a la práctica 

y realidad internacional, permite que 

sean los Estados los que establezcan 

si sus entidades o unidades 

infraestatales pueden concluir 

tratados o no, utilizándose la técnica 

del reenvío. 

Al respecto, es importante señalar 

que, esto no entraña la subordinación 

del Derecho Internacional al Derecho 

interno de cada Estado. En el 

Derecho Internacional encontramos 

casos en los que es menester utilizar 

el Derecho interno. Por ejemplo, en 

las Convenciones de Viena sobre 

Relaciones Diplomáticas y 

Relaciones Consulares, de 1961 y 

1963 respectivamente, se establecen 

privilegios e inmunidades para los 

funcionarios, atendiendo en algunos 

casos, a si estos son nacionales del 

Estado receptor o no; por lo que para 

determinar quiénes son nacionales se 

debe acudir al Derecho interno de 

cada Estado. 

En el Derecho 

Internacional se 

puede utilizar la 

técnica del reenvío, 

por lo que se permite 

que cada Estado, a 

través de su Derecho 

interno, establezca si 

sus unidades 

infraestatales pueden 

contar con ius ad 
tractatum o no. 

Título: La celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja, Lima – 2018. 

Objetivo General: Determinar la viabilidad de la celebración de tratados entre el Perú y unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura compleja, Lima – 2018; y Objetivo Específico 

1: Identificar si se podría reconocer subjetividad internacional a las unidades infraestatales que 

componen un Estado de Estructura compleja, Lima – 2018. 

 

 



88 

 

ANEXO 5.4 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

AUTOR: Rodolfo Eduardo López Rios    FECHA: 08/10/2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Documento 

A/CN.4/144: 

Primer Informe 

sobre el derecho 

de los tratados, por 

Sir Humphrey 

Waldock, Relator 

Especial. 1962. 

Página 41: Artículo 3 - 

Capacidad para ser parte en 

tratados 

“[…] 

2. a) En el caso de una federación 

o de otra unión de Estados, posee 

en principio exclusivamente la 

capacidad internacional para ser 

parte en tratados el Estado federal 

o la unión. En consecuencia, si la 

constitución de una federación o 

unión confiere a sus Estados 

constitutivos el poder de celebrar 

directamente acuerdos con 

Estados extranjeros, el Estado 

constitutivo sólo ejerce 

normalmente este poder en su 

carácter de órgano del Estado 

federal o unión, según el caso. 

b) No obstante, puede poseer 

capacidad internacional para ser 

parte en tratados un Estado 

constitutivo de una federación o 

unión, al cual le ha conferido la 

constitución el poder de celebrar 

directamente acuerdos con 

Estados extranjeros: 

i) si es Miembro de las Naciones 

Unidas, o ii) si el Estado federal o 

la unión y el otro Estado 

contratante u otros Estados 

contratantes reconocen que posee 

una personalidad internacional 

propia. […]”. 

Sir Humphrey Waldock fue el 

tercer y último Relator Especial de 

la CDI sobre el Derecho de los 

Tratados (1961-1966). 

Él presente informe, tomando en 

cuenta los avances de la CDI hasta 

ese entonces, precisó que, la 

capacidad para celebrar tratados de 

entidades miembros de un Estado 

de estructura compleja como una 

Federación, era un tema que debía 

ser analizado, estudiado y, 

obviamente, debatido en tanto que 

obedecía a una realidad 

internacional. 

El numeral 2 señalaba una 

excepción en la que, un Estado 

miembro de una Unión federal 

podía ser parte de un tratado. En 

particular, el punto ii) indicaba que, 

se requería un reconocimiento de 

una personalidad internacional 

propia del estado miembro de la 

Federación, por parte de esta última 

y de los demás Estados 

contratantes. 

Sobre el particular, se debe precisar 

que, actualmente existe consenso en 

señalar que, un estado federado u 

otra unidad infraestatal, no tiene 

personalidad jurídica internacional 

propia o independiente; sin 

embargo, el Estado de estructura 

compleja sí le puede reconocer 

capacidad para celebrar tratados 

con otros Estados. 

El tema del ius ad 
tractatum de las 

unidades 

infraestatales fue un 

tema bastante 

debatido en la CDI. 

En el presente 

informe se propuso 

permitir el ius ad 
tractatum de los 

miembros de una 

Unión federal en el 

caso de que se les 

reconociese una 

personalidad jurídica 

internacional propia. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

1965-Volumen I- 

779ª sesión, del 7 

de mayo de 1965. 

Página 24: Artículo 3 - 

Definiciones 

“1 Poseen capacidad para 

celebrar tratados según el 

derecho internacional los 

Estados y demás sujetos de 

derecho internacional. 

2. En un Estado federal, la 

capacidad de los Estados 

miembros de la unión 

federal para celebrar tratados 

dependerá de la constitución 

federal. 

3. En el caso de las 

organizaciones 

internacionales, la capacidad 

para celebrar tratados 

dependerá de la constitución 

de la organización de que se 

trate”. 

El párrafo 2 de este artículo, también 

fue discutido por los entonces 

miembros de la CDI: El Sr. Elias 

(Nigeria) precisó que debían 

conservarse algunas de las 

disposiciones del párrafo 2, en tanto 

que se debe tomar en cuenta la 

pretensión de Quebec, provincia de 

Canadá, puede concretar acuerdos 

internacionales con otros Estados. 

Asimismo, agregó que, por ello es 

conveniente se agregué que dicha 

cuestión debe resolverse conforme a 

las disposiciones constitucionales. 

(pág. 27). Por su parte el Sr. Paredes 

(Ecuador), señaló que, la cuestión de 

que, si un órgano de un Estado tiene 

capacidad para celebrar tratados, 

dependerá de la Constitución; puesto 

que, si dichos órganos no son 

competentes, el tratado celebrado sería 

nulo. (pág. 27). Es necesario también 

acotar que, si bien había cierto 

consenso en que, el ius ad tractatum de 

las unidades infraestatales de Uniones 

federales dependería de la 

Constitución, también existía una 

postura mayoritaria de suprimir dicho 

artículo o alguno de sus párrafos en 

tanto que, más que resolver problemas 

podría causarlos. Los debates, sobre 

esta cuestión continuaron en el seno de 

la CDI y también durante la 

Conferencia Internacional de 1968 y 

1969. 

 

El tema del ius ad 

tractatum de entidades 

u órganos de una 

Unión federal siempre 

fue un tema recurrente 

en la CDI. Había 

opiniones variadas; y 

los que señalaban que 

podría incluirse una 

mención a dicha 

capacidad, precisaban 

que esta dependería de 

la Constitución federal. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Conferencia de las 

Naciones Unidas 

sobre el Derecho 

de los Tratados, 

(Primer periodo de 

sesiones, Viena 26 

de marzo al 24 de 

mayo de 1968) – 

11ª Sesión, del 3 

de abril de 1968. 

Página 69: “El Sr. Wershof 

(Canadá) […] Por lo que respecta a 

la interpretación y aplicación del 

artículo, el párrafo 2 estipula que los 

límites de la capacidad de una 

subdivisión política para celebrar 

tratados serán los indicados en la 

constitución federal. […], como la 

constitución federal es una ley 

interna del Estado federal, su 

interpretación es de la competencia 

exclusiva de los tribunales internos 

del Estado federal que tengan 

jurisdicción en cuestiones 

constitucionales. Ningún Estado 

soberano puede aceptar que un 

órgano extraño tenga facultades para 

interpretar su constitución. Esta 

opinión está confirmada en el párrafo 

7 del Artículo 2 de la Carta de las 

Naciones Unidas […]. Además, en el 

párrafo 8 del comentario de la 

Comisión al artículo 43 se señala que 

toda indagación de un gobierno sobre 

los fundamentos constitucionales de 

la tramitación interna de un tratado 

sería considerada sin duda como una 

injerencia inadmisible en los asuntos 

internos del Estado. Esta opinión no 

parece, sin embargo, haberse 

recogido en el párrafo 2 […] y sería 

muy de lamentar que dicho artículo 

se interpretase como una invitación a 

otros Estados que tengan la 

pretensión de interpretar la 

constitución de un Estado federal”. 

Canadá fue el principal Estado 

que se opuso al párrafo 2 del 

artículo 5, mediante el cual se 

reconocía el ius ad tractatum de 

los Estados miembros de una 

Unión federal, cuando se 

encuentre reconocida en la 

Constitución federal. 

Uno de los argumentos del 

representante de Canadá, fue 

señalar que, en los términos 

redactados, se vulnera el principio 

de no injerencia en los asuntos 

internos de los Estados. Si un 

Estado quería celebrar un tratado 

con una unidad infraestatal, debía 

acudir a la Constitución del 

Estado de dicha unidad, puesto 

que, su capacidad para celebrar 

tratados debía estar reconocida en 

ella; esto, para Canadá, 

significaba vulnerar el 

mencionado principio de ius 

cogens. 

En mi opinión, informarse 

mediante la Constitución de un 

Estado, sobre la validez de la 

celebración de un tratado con una 

de sus unidades infraestatales, no 

es una injerencia en los asuntos 

internos de dicho Estado. 

Además, en la práctica, todo 

tratado de este tipo se hace con 

conocimiento del Estado de 

estructura compleja. 

Una de las formas 

para autorizar a una 

unidad infraestatal 

para celebrar 

tratados, es a través 

de la Constitución. 

Por lo que, actuar 

de conformidad a 

dicha norma 

fundamental, no 

puede ser 

interpretado como 

una injerencia o 

intromisión en los 

asuntos internos de 

otro Estado. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Conferencia de las 

Naciones Unidas 

sobre el Derecho 

de los Tratados, 

(Primer periodo de 

sesiones, Viena 26 

de marzo al 24 de 

mayo de 1968) – 

11ª Sesión, del 3 

de abril de 1968. 

Página 69: “El Sr. Wershof 

(Canadá) […] Desde el punto de 

vista práctico, el artículo 

colocaría en muchos casos en 

una posición difícil a los 

Estados en sus relaciones con 

los Estados federales. Si bien la 

capacidad jurídica de las 

subdivisiones políticas puede 

estar clara en el caso de Estados 

federales con constituciones 

escritas, no lo estaría tanto para 

terceros Estados en los casos de 

Estados federales que no 

tuviesen constituciones escritas 

o que sólo lo estuviesen en 

parte. Para evitar situaciones en 

las que otros Estados y 

depositarios de tratados se 

viesen en la difícil posición de 

tener que ocuparse de 

interpretar las constituciones de 

Estados federales, habría que 

pensar en aclarar el alcance del 

párrafo, si éste decide 

mantenerse. En consecuencia, la 

delegación del Canadá está 

dispuesta a apoyar la enmienda 

de Austria 

(A/CONF.39/C.1/L.2), en la que 

se establece el principio de que 

la capacidad de los elementos 

integrantes para celebrar 

tratados debe ser confirmada 

por una autoridad de la unión 

federal”. 

Es cierto que, no todo Estado tiene una 

Constitución escrita, por lo que el 

entonces párrafo 2 habría colocado en 

una situación complicada o de 

desventaja a dichos Estados. Sin 

embargo, considero que, la solución no 

pasaba por suprimir el párrafo 2, sino 

enmendarlo de manera que fuese más 

genérico, por ejemplo, que, dicha 

capacidad para celebrar tratados se 

reconozca por el Estado de estructura 

compleja mediante su Constitución, 

una norma legal, o de cualquier otra 

forma expresa. 

De otro lado, el representante de 

Canadá, indicó que, si se deseaba 

mantener el párrafo 2 del artículo 5 del 

Proyecto de Artículos, se debería tomar 

en cuenta la enmienda propuesta por 

Austria, la cual consistía en la 

confirmación por parte del gobierno 

central del ius ad tractatum de las 

unidades infraestatales. 

Se debe mencionar lo siguiente: Si se 

indica en la Constitución que un 

miembro de la Unión federal puede 

celebrar tratados, ya existe una 

autorización. Austria propuso una 

confirmación de dicho reconocimiento. 

Considero que, por razones de 

seguridad jurídica, dicha enmienda 

sería aceptable, aunque, reitero que no 

sería necesaria al contar con una 

autorización previa. 

El representante de 

Canadá, 

acertadamente 

señaló que la 

redacción no 

incluía a Estados 

federales sin 

Constitución. No 

obstante, esa no 

sería una razón 

suficiente para 

suprimir el párrafo 

2, pero sí para 

enmendarlo. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Conferencia de las 

Naciones Unidas 

sobre el Derecho 

de los Tratados, 

(Primer periodo de 

sesiones, Viena 26 

de marzo al 24 de 

mayo de 1968) – 

11ª Sesión, del 3 

de abril de 1968. 

Página 69: “El Sr. Wershof 

(Canadá) […], por lo que respecta 

a la omisión de ciertos elementos 

jurídicos esenciales en el artículo, 

se ha señalado que el párrafo 2 

reconoce una práctica que ya 

existe en algunos Estados 

federales. Sin embargo, las 

consecuencias jurídicas concretas 

de dicha práctica no se tienen en 

cuenta debidamente; así, se 

plantean importantes cuestiones 

acerca de la personalidad 

internacional, la responsabilidad 

de los Estados y el 

reconocimiento, cuestiones que 

no pueden tratarse en la 

convención. Por otra parte, sin 

estas disposiciones, la norma 

sería incompleta, ya que sólo 

contendría algunos de los muchos 

elementos que deben 

considerarse. Si se quiere que la 

convención contribuya a la 

estabilidad de las relaciones 

contractuales entre Estados, todas 

las normas formuladas en ella 

deben ser claras, precisas y 

completas. La mejor solución 

sería, pues, suprimir el artículo o, 

por lo menos, el párrafo 2. De 

otro modo, el artículo 5 sólo 

tendrá aceptación general si se 

incorporan las enmiendas de 

Austria y de Nueva Zelandia 

(A/CONF.39/C.1/L.2 y L.59)”. 

El representante de Canadá, 

finalmente señaló que, en el párrafo 2 

se omiten cuestiones sobre 

personalidad internacional, 

responsabilidad de los Estados y 

reconocimiento. 

Al respecto, cabe señalar que, 

resultaba evidente la preocupación de 

Canadá de que, el reconocimiento 

expreso en la Convención de la 

capacidad para celebrar tratados de 

los estados miembros de una Unión 

Federal, pudiera interpretarse como 

un reconocimiento de estatalidad o de 

una personalidad jurídica 

internacional propia de dichos 

estados miembros. 

Sobre el particular, considero que la 

oposición respondía a temas políticos 

(Canadá - Quebec). 

El ius ad tractatum de los estados 

miembros depende, en muchos casos, 

de la Constitución, por lo que estos 

no gozan de una personalidad 

jurídica propia. 

De otro lado, respecto al tema de 

responsabilidad internacional, es 

menester indicar que la CVDT de 

1969 tenía por qué abordarlo máxime 

si la CDI estaba tratando ese tema 

simultáneamente. 

 

El representante de 

Canadá señaló que 

no era conveniente 

incluir un párrafo 

que podría generar 

consecuencias 

jurídicas que no 

habían sido 

debidamente 

esclarecidas. 

Título: La celebración de tratados entre el Perú y unidades infraestatales que componen un Estado de 

estructura compleja, Lima – 2018. 

Objetivo General: Determinar la viabilidad de la celebración de tratados entre el Perú y unidades 

infraestatales que componen un Estado de estructura compleja, Lima – 2018; y Objetivo Específico 

1: Identificar si se podría reconocer subjetividad internacional a las unidades infraestatales que 

componen un Estado de Estructura compleja, Lima – 2018. 

 

 



93 

 

ANEXO 5.9 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

 

AUTOR: Rodolfo Eduardo López Rios    FECHA: 08/11/2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Informe de la 

Delegación del 

Perú a la 

Conferencia de 

las Naciones 

Unidas sobre el 

Derecho de los 

Tratados, del 23 

de agosto de 

1968. (Primer 

periodo de 

sesiones). 

Artículo 5 “[...] Como cuestión 

inicial debe anotarse que el 

texto adoptado por el Plenario 

solo difiere del propuesto por la 

C.D.I., en que se suprimió en el 

párrafo 2 la palabra” Estado” 

que figuraba en la parte inicial 

del párrafo propuesto por la 

Comisión de Derecho 

Internacional. 

Desde los inicios del debate 

claramente se percibió una 

contraposición política entre un 

sector encabezado por Estados 

Unidos de América, que 

procuraba evitar la aceptación 

de una especie de carta de 

ciudadanía internacional a favor 

de los miembros de algunos 

estados federales de 

Constitución amplia respecto a 

la actividad exterior, y contar 

además a numerosos Estados 

occidentales como Argentina, 

Austria, Santa Sede, Francia, 

Ecuador, Guatemala, que 

pugnaban por la aceptación del 

texto de la C.D.I. por cuanto 

cubría de manera flexible y 

amplía la actividad 

internacional de los Estados 

integrantes de una unión 

federal”. 

El Embajador Luis Alvarado Garrido, 

Jefe de la Delegación peruana que 

participó en la Conferencia 

Internacional de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho de los Tratados, 

presentó un informe en el cual detalla 

la controversia surgida sobre la 

incorporación del párrafo 2, que 

hacía mención a la capacidad para 

celebrar tratados de los Estados 

miembros de una Unión federal. 

El mencionado Embajador informó 

que, la única modificación que 

finalmente se realizó, fue la de 

suprimir el término “estado”. Dicha 

supresión se efectuó a fin de evitar 

confusiones, ya que el término 

Estado, ante el Derecho 

Internacional, tiene una especial 

connotación; y por ello podría 

incluso interpretarse como un 

reconocimiento de estatalidad de los 

miembros de una Unión federal. 

Asimismo, cabe señalar que este 

tema ocasionó un extenso debate 

entre las delegaciones de los Estados; 

sin embargo, fue aprobado por 54 

votos contra 17 y 22 abstenciones. 

Aunque posteriormente, en el 

segundo periodo de sesiones, este 

controversial párrafo fue suprimido. 

 

El párrafo 2 del 

artículo 5 del proyecto 

presentado por la CDI, 

luego de un arduo 

debate, fue aprobado 

en el primer periodo de 

sesiones (1968), solo 

con la supresión del 

término “Estado”; no 

obstante,  en el 

segundo periodo 

(1969) fue suprimido, 

quedando como el 

artículo 6 de la 

Convención de Viena 

sobre el Derecho de los 

Tratados de 1969. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Convenio sobre 

Seguridad Social entre 

la República del Perú y 

Canadá, el cual fue 

suscrito el 10/04/2014 y 

entró vigor el 

01/03/2017. 

Artículo 24 (Acuerdo 

con una provincia de 

Canadá): “Las 

Autoridades del Perú y 

una provincia de Canadá 

podrá celebrar un acuerdo 

complementario referente 

a cualquier materia de la 

Seguridad Social dentro 

de la jurisdicción 

provincial en Canadá e 

cuanto este acuerdo no 

sea contrario con las 

disposiciones del presente 

Convenio”. 

En el Convenio objeto de análisis 

existe una cláusula o disposición 

que faculta al Estado peruano y a 

las provincias canadienses para 

que puedan celebrar un acuerdo. 

De esta forma, podemos 

evidenciar como un Estado de 

estructura compleja reconoce a 

través de un tratado el ius ad 
tractatum de sus entidades 

infraestatales (provincias). 

Al respecto, es necesario precisar 

que, en la Constitución 

canadiense no existe ninguna 

disposición referida a la 

capacidad para celebrar tratados 

de sus provincias, por lo que, 

teóricamente, el Estado federal de 

Canadá, si así lo desea, tendría 

que autorizar a sus provincias de 

forma expresa caso por caso. 

Finalmente, se tiene a bien 

indicar que, el Perú, en el marco 

de este Convenio, ha iniciado en 

el presente año las negociaciones 

con la provincia de Quebec para 

la celebración de un Convenio 

sobre Seguridad Social, el cual 

beneficiaría a más de 15,000 

peruanos que residen en dicha 

provincia. 

 

Canadá autoriza o 

habilita de forma 

expresa, mediante un 

tratado, a sus unidades 

infraestatales 

(provincias) para que 

puedan celebrar 

acuerdos internacionales 

con Estados, como el 

Perú. Es por ello que, en 

el marco del tratado 

celebrado con Canadá 

en el 2014, se han 

iniciado las 

negociaciones con 

Quebec para la 

celebración de un 

Convenio sobre 

Seguridad Social. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Convenio de 

Cooperación en materia 

de Adopción 

Internacional entre el 

Gobierno de Quebec y 

el Gobierno de la 

República del Perú, el 

cual fue suscrito el 

06/05/2002 y entró en 

vigor el 05/12/2002. 

Artículo 1 (Objeto del 

Convenio): “El presente 

Convenio establece el 

procedimiento para el 

tratamiento de las 

solicitudes de adopción 

de niños o adolescentes 

domiciliados en el Perú 

procedentes de 

adoptantes domiciliados 

en Quebec […]”. 

En el Convenio objeto de análisis 

ha sido celebrado entre un 

Estado, el Perú, y una unidad 

infraestatal de un Estado de 

estructura compleja, la provincia 

de Quebec. Las cuales, como 

partes en el referido tratado, son 

los titulares de los derechos y 

obligaciones regidos por el 

Derecho Internacional. 

Del objeto del Convenio se 

aprecia que el procedimiento 

establecido solo es aplicable en 

caso de que los adoptantes estén 

domiciliados en Quebec. 

Cabe precisar que, el presente 

Convenio tiene la calidad de 

tratado en tanto que ha sido 

perfeccionado internamente; y 

posteriormente ratificado por el 

Estado peruano mediante el 

Decreto Supremo Nº 068-2002-

RE. 

Por ello, se puede afirmar que, el 

Perú participa de la práctica 

internacional de celebración de 

tratados con unidades 

infraestatales. 

El Estado peruano ha 

celebrado un tratado con 

una unidad infraestatal 

canadiense, lo cual 

evidencia que participa 

de esta realidad y 

práctica internacional. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Convenio de 

Cooperación en las 

Áreas de la 

Educación y la 

formación entre el 

Gobierno de la 

República del Perú y 

el Gobierno de 

Quebec, el cual fue 

suscrito y entró en 

vigor el 06/05/2002. 

A la fecha, el referido 

Convenio no se 

encuentra vigente. 

Artículo Primero: “[…] 

Las Partes alentarán 

asimismo la colaboración y 

los intercambios entre las 

instituciones, organismos y 

establecimientos de 

enseñanza superior de Perú 

y Quebec, con el propósito 

de favorecer el desarrollo de 

convenios 

interinstitucionales, la 

movilidad de estudiantes, 

docentes e investigadores y 

la circulación de la 

información científica y 

tecnológica. […]”. 

Artículo Segundo: “La 

Parte quebequesa ofrecerá a 

la Parte peruana becas de 

exención de derechos 

suplementarios de 

enseñanza que permiten a 

estudiantes, docentes o 

investigadores peruanos 

estudiar en establecimientos 

de enseñanza quebequeses 

gozando del régimen e 

derechos que se aplica a los 

estudiantes quebequeses”. 

Este Convenio fue celebrado 

entre el Perú y Quebec, con 

conocimiento del Estado 

canadiense, en tanto que, dicho 

Estado es el que debe autorizar a 

sus provincias para que puedan 

celebrar tratados. 

Cabe señalar que, el término 

“Partes” se suele utilizar en los 

instrumentos internacionales con 

calidad de tratados. 

Asimismo, nótese que en la 

denominación se utiliza el 

término “gobierno”, dado que, no 

se puede usar solo República o 

Estado debido a que Quebec no es 

ni uno ni otro. 

De otro lado, es necesario indicar 

que, dentro de un Estado federal, 

las entidades autónomas pueden 

denominarse estados, como en los 

Estados Unidos de América; sin 

embargo, ante el Derecho 

Internacional estas unidades 

infraestatales no son Estados 

puesto que, no son 

independientes. 

Finalmente, cabe señalar que, en 

virtud del artículo segundo, el 

Convenio se aplicaba solo al 

territorio de Quebec y no al resto 

de Canadá. 

El Estado peruano, con 

el propósito de velar por 

los intereses de sus 

nacionales en el exterior, 

no solo celebra tratados 

con Estados u 

Organizaciones 

Internacionales, sino 

también con unidades 

infraestatales, como 

Quebec, las cuales, en 

muchas ocasiones, se 

rigen por sus propias 

normas. 
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DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Convención de 

Viena sobre el 

Derecho de los 

Tratados de 1969, 

adoptada el 

23/04/1969 y en 

vigor desde el 

27/01/1980. 

Artículo 1: “La presente 

Convención se aplica a los 

tratados entre Estados”. 

Artículo 3: “El hecho de 

que la presente Convención 

no se aplique ni a los 

acuerdos internacionales 

celebrados entre Estados y 

otros sujetos de derecho 

internacional o entre esos 

otros sujetos de derecho 

internacional, ni a los 

acuerdos internacionales no 

celebrados por escrito, no 

afectará: 

a) al valor jurídico de tales 

acuerdos; 

b) a la aplicación a los 

mismos de cualquiera de las 

normas enunciadas en la 

presente Convención a que 

estuvieren sometidos en 

virtud del derecho 

internacional 

independientemente de esta 

Convención; 

c) a la aplicación de la 

Convención a las relaciones 

de los Estados entre sí en 

virtud de acuerdos 

internacionales en los que 

fueren asimismo partes otros 

sujetos de derecho 

internacional”. 

 

En mi opinión, este es un tema de gran 

importancia en tanto que, en virtud de lo 

señalado en el artículo 3, la CVDT de 

1969 no se aplica directamente a los 

tratados celebrados entre un Estado y una 

unidad infraestatal. 

La supresión del artículo 5.2 del Proyecto 

de Artículos no afecta ni impide que las 

unidades infraestatales puedan celebrar 

tratados, porque toda prohibición en 

Derecho Internacional debe ser expresa. 

Sin embargo, surge la siguiente cuestión: 

Si no se hubiera efectuado la mencionada 

supresión ¿La CVDT de 1969 se habría 

aplicado a los tratados celebrados por 

unidades infraestatales (sujetos de 

Derecho con capacidad restringida) pese a 

lo dispuesto en el artículo 3? 

Considero que, la mención expresa de ius 

ad tractatum de las unidades infraestatales 

otorga seguridad jurídica internacional por 

lo que sería necesaria y útil su 

codificación. 

Ahora bien, de suscitarse la cuestión 

planteada, a nivel doctrinal nos 

encontraríamos ante un problema no fácil 

de resolver. La CVDT de 1969 estaría 

reconociendo que una unidad infraestatal 

puede contar con ius ad tractatum 

(conforme a la Constitución federal); no 

obstante, en virtud del artículo 3, la CVDT 

de 1969 no podría aplicarse, aunque sí lo 

serían sus disposiciones las cuales reflejan 

la costumbre internacional en la materia. 

La no inclusión de 

una cláusula sobre 

la capacidad para 

celebrar tratados de 

las unidades 

infraestatales que 

componen un 

Estado de 

Estructura 

Compleja en la 

CVDT de 1969, no 

impide que dichas 

unidades puedan 

hacerlo en tanto 

que la referida 

Convención solo se 

aplica a los tratados 

entre Estados. 
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Constitución de 

la República 

Popular China de 

1982. 

Preámbulo, párrafo 10: “La 

República Popular China es un 

Estado multinacional unitario, 

fundado conjuntamente por las 

diversas nacionalidades del pueblo 

de todo el país […]”. 

Artículo 30º - “Las divisiones 

administrativas de la República 

Popular China son las siguientes: 

1) Todo el país se divide en 

provincias, regiones autónomas y 

municipios directamente 

subordinados al Poder central; 2) 

Cada provincia o región autónoma 

se divide, a su vez, en prefecturas 

autónomas, distritos, distritos 

autónomos y municipios, y 3) 

Cada distrito o distrito autónomo 

se divide, a su vez, en cantones, 

cantones de minorías nacionales y 

poblados. […]”. 

Artículo 31º - “En caso necesario, 

el Estado instituye zonas 

administrativas especiales. Los 

estatutos que rijan en ellas serán 

determinados conforme a las 

condiciones concretas por la 

Asamblea Popular Nacional 

mediante la ley”. 

La República Popular China, del 

tenor de lo expresado en su 

preámbulo, es un Estado unitario 

compuesto por provincias, regiones 

autónomas y municipios. 

No obstante, según lo dispuesto en 

el artículo 31, la República Popular 

China puede instituir Regiones 

administrativas especiales las 

cuales se rigen por su propia ley. 

En la actualidad, la República 

Popular China tiene dos regiones 

administrativas especiales: Hong 

Kong y Macao, lo cual convierte al 

gigante asiático en un Estado de 

estructura compleja, en tanto que 

dichas regiones administrativas 

especiales, como se analizará 

posteriormente tienen un alto grado 

de autonomía, e inclusive pueden 

celebrar acuerdos internacionales 

con Estados u Organizaciones 

Internacionales sobre ciertas 

materias de su competencia. 

 

La República Popular 

China es un Estado 

unitario pero también 

de estructura 

compleja, en tanto 

que cuenta con las 

Regiones 

administrativas 

especiales de Hong 

Kong y Macao, que 

se rigen por sus 

propias leyes. 
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ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Ley Básica de la 

Región 

Administrativa 

Especial de 

Hong Kong de 

1990, en 

vigencia desde el 

01/07/1997. 

Artículo 96: “Con la asistencia o 

autorización del Gobierno Popular 

Central, el Gobierno de la Región 

Administrativa Especial de Hong 

Kong [en adelante, RAE HK] podrá 

adoptar acuerdos apropiados con 

los Estados extranjeros de 

asistencia jurídica recíproca”. 

Artículo 116: “La [RAE HK] será 

un territorio aduanero separado. La 

[RAE HK] puede, utilizando el 

nombre de "Hong Kong, China", 

participar en las organizaciones 

internacionales y los acuerdos 

internacionales de comercio […]”. 

Artículo 151: “La [RAE HK]  

puede por sí solo, usando el nombre 

de "Hong Kong, China", mantener 

y desarrollar relaciones y concertar 

y aplicar acuerdos con los estados y 

las regiones extranjeros y 

organizaciones internacionales 

pertinentes en los campos 

apropiados, incluido el económico, 

el comercio, el transporte, las 

comunicaciones, el turismo, 

campos deportivos y culturales 

financieras y monetarias”. 

La RAE HK, en virtud a lo 

dispuesto en su Ley Básica, tiene 

capacidad para celebrar acuerdos 

internacionales en las materias 

señaladas en el artículo 151. 

De otro lado, con la autorización 

o asistencia de la República 

Popular China, puede concertar 

arreglos o acuerdos 

internacionales en materias de 

asistencia jurídica recíproca, 

servicios aéreos (artículo 133 y 

134), supresión de visas (artículo 

155), entre otros. 

De una revisión del portal web del 

Departamento de Justicia del 

Gobierno de la RAE HK (ver 

https://www.doj.gov.hk/eng/laws/

table1ti.html) se aprecia que la 

RAE HK tiene más de 65 

Acuerdos de Servicios Aéreos, 

celebrados con Estados, y que 

están en vigor. 

De otro lado, cabe precisar que, la 

RAE HK puede integrar 

Organizaciones Internacionales, 

así tenemos que “Hong Kong, 

China” es miembro de la 

Organización Mundial del 

Comercio (OMC) desde el 1 de 

enero de 1995. 

 

La RAE HK es una 

unidad infraestatal 

china que, de 

conformidad a su Ley 

Básica, tiene capacidad 

para celebrar acuerdos 

internacionales con 

Estados extranjeros. 
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ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Tratado de Libre 

Comercio entre el 

Gobierno de la 

República del Perú 

y el Gobierno de la 

República Popular 

China, el cual fue 

suscrito el 

28/04/2009 y entró 

vigor el 

01/03/2010. 

Artículo 1: Objetivos: “Las 

Partes concluyen este Tratado, 

entre otros, para los siguientes 

propósitos: (a) fomentar la 

expansión y diversificación del 

comercio entre las Partes; (b) 

eliminar los obstáculos al 

comercio en bienes y servicios y 

facilitar su movimiento 

transfronterizo entre ambas 

Partes; […]”. 

Artículo 4: Extensión de 

Obligaciones: “Cada Parte 

asegurará que se tomen todas las 

medidas necesarias para dar 

efecto a las disposiciones de este 

Tratado dentro de sus respectivos 

territorios, asegurándose de que 

sus respectivos gobiernos […], 

observen todas las obligaciones y 

compromisos de este Tratado”. 

Artículo 5: Disposiciones de 

Aplicación General 

“[…] Territorio significa […] 

(b) Para China, todo el territorio 

de aduanas de la República 

Popular China, incluyendo 

territorio continental, marítima y 

el espacio aéreo, y la zona 

económica exclusiva y el zócalo 

continental sobre los cuales China 

ejerce derechos soberanos y 

jurisdicción de acuerdo con el 

derecho internacional y su 

derecho interno; […]”. 

Un Tratado de Libre Comercio 

(TLC) permite desarrollar y 

reforzar la economía, incrementar 

las exportaciones e importaciones, 

así como facilitar el intercambio y 

comercio internacional. 

Todo TLC (incluyendo el TLC 

entre la República del Perú y la 

República Popular China) tiene 

como objetivo eliminar las 

barreras arancelarias y no 

arancelarias entre los Estados que 

lo suscriben. 

Para efectos de esta investigación, 

se precisa que, el TLC entre la 

República del Perú y la República 

Popular China, conforme al 

artículo 5, se aplica a todo el 

territorio aduanero chino; no 

obstante, conforme al artículo 116 

de la Ley Básica de la RAE HK 

(anexo 5.15) el territorio aduanero 

de la RAE HK es un territorio 

separado. Por ello, el TLC entre 

República del Perú y la República 

Popular China solo se aplica al 

territorio aduanero chino que no 

incluye a la RAE HK. 

Sobre el particular, podemos citar 

el caso de Chile, el cual ha 

celebrado un TLC con la 

República Popular China y, 

posteriormente un TLC con Hong 

Kong, China, este último en vigor 

desde el 29/11/2014. 

El TLC entre la 

República del Perú y la 

República Popular 

China no se aplica a la 

RAE HK, en tanto que, 

el territorio aduanero 

chino no coincide con 

el íntegro de su 

territorio nacional. Las 

regiones 

administrativas 

especiales tienen un 

territorio aduanero 

separado. Por ello, si 

se quiere aumentar el 

tráfico comercial con 

dichas regiones es 

conveniente la 

celebración de un 

tratado. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Ley Fundamental 

de la República 

Federal de 

Alemania. 

Artículo 32: “(1) El mantenimiento 

de las relaciones con Estados 

extranjeros compete a la Federación. 

(2) Antes de concertar un tratado 

que afecte la situación particular de 

un Länder, éste será oído con la 

debida antelación. 

(3) En tanto los Länder tengan 

competencia legislativa, podrán, con 

el consentimiento del Gobierno 

Federal, concertar tratados con 

Estados extranjeros”. 

Artículo 70: “(1) Los Länder 

poseen el derecho de legislar en 

tanto la presente Ley Fundamental 

no lo confiera a la Federación. 

(2) La delimitación de competencias 

entre la Federación y los Länder se 

rige por las disposiciones de la 

presente Ley Fundamental sobre la 

legislación exclusiva y concurrente”. 

Artículo 71: “En el ámbito de la 

legislación exclusiva de la 

Federación, los Länder tienen la 

facultad de legislar únicamente en el 

caso y en la medida en que una ley 

federal los autorice expresamente 

para ello”. 

Artículo 72: “(1) En el ámbito de la 

legislación concurrente, los Länder 

tienen la facultad de legislar 

mientras y en la medida que la 

Federación no haya hecho uso 

mediante ley de su competencia 

legislativa. […]”. 

Alemania es una República 

federal compuesta por estados 

miembros denominados Länder. 

La Ley Fundamental (equivalente 

a la Constitución) de Alemania 

otorga el derecho a los Länder de 

ser oídos con antelación en los 

casos en que el Estado federal se 

disponga a concluir un tratado 

que los afecten directamente. 

Asimismo, en virtud del artículo 

32.3 de la Ley Fundamental, los 

Länder tienen capacidad para 

celebrar tratados con Estados 

extranjero, con el consentimiento 

del gobierno federal, en materias 

en las que puedan legislar. 

Al respecto, se deben tomar en 

consideración los artículos 70 al 

82 que regulan la competencia 

legislativa tanto de la Federación 

como de los Länder. 

De otro lado, tenemos ejemplos 

de acuerdos internacionales 

celebrados por Länder: Acuerdo 

entre la Santa Sede y el Länder 

de Turingia de 1994, o entre la 

Santa Sede y el Länder Sajonia 

de 1996. 

La Santa Sede como órgano de 

gobierno del Vaticano y de la 

Iglesia Católica viene celebrando 

desde 1929 diversos tratados con 

Estados y otros sujetos de 

Derecho Internacional. 

Las unidades 

infraestatales 

alemanas (Länder) 
tienen ius ad 

tractatum sobre 

materias en las que 

puedan legislar y 

siempre que cuenten 

con la autorización o 

consentimiento del 

gobierno federal. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Constitución de 

Austria de 1920. 

Artículo 16: “(1) Los Estados 

pueden, en materias de su ámbito de 

autonomía concertar tratados 

internacionales con Estados 

limítrofes de Austria o bien con 

partes de dichos Estados. 

(2) El Gobernador del Estado 

informará al Gobierno Federal antes 

del comienzo de las negociaciones 

sobre dichos tratados internacionales 

y debe obtener antes de que éstas 

concluyan, la conformidad del 

Gobierno Federal. Se entiende 

otorgada ésta si el Gobierno Federal 

no ha comunicado al Gobernador 

del Estado, dentro de las ocho 

semanas siguientes al día de entrada 

de la solicitud en la Oficina de la 

Cancillería Federal, que la petición 

se ha denegado. Corresponde al 

Presidente de la República, a 

propuesta del Gobierno Federal, y 

con el refrendo del Gobernador del 

Estado, otorgar la autorización para 

el comienzo de las negociaciones y 

para la conclusión final del tratado. 

(3) A requerimiento del Gobierno 

Federal deberá el Estado de que se 

trate denunciar todo tratado 

internacional del tipo definido en el 

apartado (1). Si el Estado no diere 

cumplimiento a tiempo a esta 

obligación, quedará trasladada a la 

Federación la competencia en este 

punto”. 

La República de Austria es un 

Estado federal compuesto de 

Estados o Lander. 

Respecto a la capacidad de 

dichos Länder para celebrar 

tratados o acuerdos 

internacionales, se observa que 

estos se encuentran habilitados en 

virtud del artículo 16 de la 

Constitución Austriaca. 

No obstante, los Länder 
austriacos solo pueden celebrar 

tratados con Estados vecinos o 

con las unidades infraestatales de 

esos Estados. Asimismo, el 

numeral (2) del artículo 16 

prescribe el procedimiento de 

negociación y conclusión de 

dichos tratados, en los que se 

deberá contar con la autorización 

expresa o tácita del gobierno 

federal. El numeral (3) faculta al 

gobierno federal para decidir 

sobre la vigencia de los tratados 

celebrados por sus Länder por lo 

que puede requerir a estos su 

denuncia; en caso que el Länder 

no diera cumplimiento a dicho 

requerimiento, la competencia o 

derecho de denunciar se 

trasladará al gobierno federal. 

En tal sentido, se aprecia que la 

República de Austria regula de 

forma precisa el ius ad tractatum 

de sus unidades infraestatales. 

Las unidades 

infraestatales 

austriacas (Länder) 

sí gozan de 

capacidad para 

celebrar tratados con 

Estados limítrofes a 

la República de 

Austria o con las 

unidades 

infraestatales de esos 

Estados. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Constitución 

Federal de la 

Confederación 

Suiza de 1999. 

 

 

Art. 48:“1. Los cantones podrán 

realizar acuerdos entre ellos, así 

como crear organizaciones e 

instituciones. Podrán llevar a cabo 

de manera conjunta tareas de 

interés regional.2. La 

Confederación podrá participar en 

dichos acuerdos dentro de los 

límites de sus competencias. 3. Los 

acuerdos intercantonales no podrán 

ser contrarios al Derecho o a los 

intereses de la Confederación”. 

Artículo 56: “1. Los cantones 

podrán concluir tratados con otros 

países en el ámbito de 

suscompetencias.2. Estos tratados 

no podrán ser contrarios ni al 

derecho ni a los intereses de la 

Confederación, ni al derecho de 

otros cantones. Antes de concluir 

un tratado, el cantón estará 

obligado de informar del mismo a 

la Confederación.3. Los cantones 

podrán tratar directamente con 

autoridades de rango inferior de 

otros Estados; por lo demás las 

relaciones del cantón con otros 

Estados tendrán lugar mediante la 

intermediación de la 

Confederación”. 

La Constitución de la 

Confederación Suiza autoriza a sus 

cantones (estados miembros) a 

celebrar acuerdos entre sí, dichos 

acuerdos deberán respetar el 

Derecho y los intereses de la 

Confederación. 

Asimismo, reconoce la capacidad 

de los cantones para celebrar 

tratados con países o Estados 

extranjeros dentro del ámbito de sus 

competencias, estableciendo ciertos 

límites referidos a los derechos de 

la Confederación y de los otros 

cantones. 

Ahora bien, el inciso 3 del artículo 

56, prescribe que, la Confederación 

actuará como intermediario cuando 

las autoridades de la contraparte 

tengan un rango superior a las de 

los cantones. Al respecto, considero 

que queda claro que la 

Confederación, en este caso, tan 

solo actuará como el nexo entre las 

partes: Cantón y Estado extranjero, 

por lo que se puede indicar que sí 

existe un verdadero ius ad 
tractatum de los mencionados 

cantones. 

 

La Confederación 

Suiza es un Estado de 

estructura compleja 

que reconoce la 

autonomía de sus 

cantones, por lo que, 

bajo ciertos límites 

estos pueden celebrar 

tratados con Estados 

extranjeros por sí 

mismos. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Constitución de 

Bélgica de 1994. 

Artículo 1: “Bélgica es un Estado 

federal compuesto por 

comunidades y regiones”. 

Artículo 167: “1. El Rey dirige las 

relaciones internacionales sin 

perjuicio de la competencia de las 

Comunidades y Regiones para 

regular la cooperación 

internacional, incluyendo la 

conclusión de tratados para las 

materias que correspondan a sus 

competencias por o en virtud de la 

Constitución. […]. 2. El Rey 

concluye los tratados, con 

excepción de aquellas que se 

refieran a las materias mencionadas 

en el párrafo 3. Tales tratados sólo 

tendrán eficacia después de haber 

recibido el asentimiento de las 

Cámaras. 3. Los Gobiernos de 

Comunidad y de Región 

mencionados en el artículo 121, 

concluirán cada uno en lo que le 

afecte, los tratados sobre las 

materias que correspondan a la 

competencia de su Consejo. Tales 

tratados sólo tendrán eficacia 

después de haber recibido el 

asentimiento de las Cámaras”. 

El reino de Bélgica es un Estado 

federal compuesto por las 

comunidades flamencas, francesas 

y germanófona, así como, por las 

regiones Flamenca, Valona y de 

Bruselas. 

El artículo 167 reconoce el ius ad 

tractatum de las Comunidades y 

Regiones mencionadas, siempre 

que actúen en el ámbito de sus 

competencias determinadas en la 

Constitución. En tal sentido, 

debemos diferenciar lo siguiente: 

Los tratados celebrados por el Rey, 

evidentemente a nombre de todo el 

Reino, son aprobados por el 

Parlamento; mientras que los 

tratados celebrados por las unidades 

infraestatales belgas serán 

aprobados por sus respectivos 

Consejos. 

De otro lado, el artículo 167.3 

precisa que los tratados concluidos 

por dichas unidades infraestatales, 

surtirán efectos después de haber 

recibido el asentimiento de las 

Cámaras federales o Parlamento, lo 

cual no resta autonomía a las 

Comunidades o Regiones belgas, 

puesto que el gobierno central debe 

velar por el interés Estatal. 

El Reino de Bélgica, 

a través de su 

Constitución, 

reconoce el ius ad 
tractatum de sus 

unidades 

infraestatales 

(comunidades y 

regiones). 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Acta o Ley de 

Autonomía de 

Groenlandia de 

2009. 

Capítulo 4 -Asuntos 

Exteriores: 12 

“(1) Naalakkersuisut puede, en 

nombre del Reino, negociar y 

concluir acuerdos de derecho 

internacional con estados 

extranjeros y organizaciones 

internacionales, incluidos los 

acuerdos administrativos que 

conciernen exclusivamente a 

Groenlandia y se relacionan por 

completo con los ámbitos de 

responsabilidad asumidos. […] 

(5) Naalakkersuisut informará al 

Gobierno de las negociaciones 

[…] antes de que éstas se 

inicien y del desarrollo de las 

negociaciones antes de que se 

concluyan o terminen los 

acuerdos de derecho 

internacional. 

(6) Los acuerdos en virtud del 

derecho internacional de 

conformidad con el inciso (1) se 

celebrarán en nombre del Reino 

por Naalakkersuisut bajo la 

designación de: 

a) El Reino de Dinamarca con 

respecto a Groenlandia, donde 

el acuerdo aparece como 

concluido entre los estados. 

[…]” 

Groenlandia es un territorio del Reino 

de Dinamarca, el cual desde 1979 fue 

declarado como un territorio 

autónomo. Groenlandia posee un alto 

grado de autonomía, pues tiene su 

propio idioma oficial, gobierno, 

bandera, parlamento, etcétera. 

Inclusive no es un secreto que dicha 

unidad o territorio desea 

independizarse de Dinamarca. 

Es necesario indicar que, 

Naalakkersuisut es el “gobierno de 

Groenlandia”. Ahora bien, en relación 

a la capacidad para celebrar tratados de 

esta unidad infraestatal, en virtud de su 

Acta de autonomía, sí puede celebrar o 

concluir tratados con Estados 

extranjeros; no obstante, dichos 

acuerdos internacionales serán 

celebrados en nombre del Reino y no 

de Groenlandia. 

Esta es una situación parecida a la de 

Hong Kong, quien concluye sus 

acuerdos internacionales como “Hong 

Kong, China”; no obstante, en el caso 

chino, los tratados aparecen celebrados 

por la unidad infraestatal y el Estado 

extranjero. 

No obstante lo anterior, consideramos 

que Groenlandia sí posee capacidad 

para concluir tratados, tal como se 

señala su Acta de autonomía 

 

El territorio 

autónomo de 

Groenlandia puede 

celebrar tratados con 

Estados y 

organizaciones 

internacionales; sin 

embargo, dichos 

tratados aparecerán 

como concluidos por 

el Reino de 

Dinamarca, 

representados por 

Groenlandia. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Constitución Política de 

los Estados Unidos de 

América de 1787. 

Artículo Uno, Décima 

Sección: “[…] 3. Sin 

dicho consentimiento del 

Congreso ningún Estado 

podrá establecer derechos 

de tonelaje, mantener 

tropas o navíos de guerra 

en tiempo de paz, 

celebrar convenio o pacto 

alguno con otro Estado o 

con una potencia 

extranjera, o hacer la 

guerra, a menos de ser 

invadido realmente o de 

hallarse en peligro tan 

inminente que no admita 

demora”. 

Se observa que, la Constitución 

de los Estados Unidos de 

América (USA), reconoce a sus 

estados miembros, la posibilidad 

de celebrar convenios o pactos 

con Estados extranjeros sobre 

determinadas materias, con la 

autorización del Congreso, salvo 

que se suscite una situación grave 

o de peligro inminente. No 

obstante, es menester indicar que, 

dicha disposición es, por decirlo 

de alguna manera, un vestigio 

histórico ya que en la actualidad 

no se aplica. 

De otro lado, es importante 

señalar que, los estados miembros 

de USA están autorizados para 

celebrar entre sí compacts; los 

cuales tienen naturaleza de 

contratos, por lo que no son 

instrumentos regidos por el 

Derecho Internacional. 

No obstante, es menester señalar 

que lo anterior no impide, que 

dichas unidades infraestatales, 

puedan celebrar acuerdos 

interinstitucionales e 

instrumentos no vinculantes en el 

plano internacional. 

Los Estados Unidos de 

América reconocen a 

sus estados miembros la 

capacidad de celebrar 

tratados con otros 

Estados, con el previo 

consentimiento del 

Congreso; no obstante 

en la práctica actual 

ninguno de los estados 

celebra este tipo de 

tratados. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Constitución de 

la República 

Portuguesa de 

1976. 

Artículo 6: 

“l. El Estado es unitario y la forma 

en que está organizada y funciona 

respetará el sistema de gobierno 

autónomo insular y los principios 

de subsidiariedad, autonomía de 

autoridades locales y la 

descentralización democrática de la 

Administración Pública. 

2. Los archipiélagos de las Azores 

y de Madeira son regiones 

autónomas con sus propios 

estatutos políticos y administrativos 

e instituciones de gobierno 

autónomo”. 

Artículo 227 

“1. Las regiones autónomas son 

personas jurídicas territoriales y 

tienen las siguientes atribuciones, 

que se definirán en sus estatutos: 

[…] 

t) participar en las negociaciones de 

los tratados y acuerdos 

internacionales que les conciernen 

directamente, y compartir los 

beneficios derivados de ellos”. 

(Traducido al castellano). 

Portugal no es un Estado Federal, 

sino un Estado unitario; sin 

embargo, reconoce en su 

Constitución que los Archipiélagos 

de Azores y Madeira son regiones 

autónomas que gozan de diversos 

poderes o atribuciones sobre su 

territorio. Uno de ellas, es la 

capacidad para participar en la 

negociación de ciertos tratados que 

celebre la República Portuguesa. 

Sin embargo, no se trata de una 

capacidad plena, en tanto que las 

referidas regiones autónomas no 

pueden celebrar tratados por sí 

mismos con otros Estados. 

Cabe señalar que, en el Estatuto 

Político y Administrativo de la 

Región Autónoma de Azores 

(2008) se indican cuáles son las 

áreas y materias de competencia de 

las Azores, y se precisa que tiene 

derecho a: Solicitar a la República 

Portuguesa celebrar o adherirse a 

tratados que sean fundamentales 

para los objetivos de la Región, ser 

informados sobre los tratados y 

acuerdos en negociación, y 

participar como parte de la 

delegación portuguesa en los 

tratados y acuerdos que les 

conciernan. 

Las regiones 

autónomas 

portuguesas de 

Azores y Madeira no 

tienen capacidad para 

celebrar tratados con 

Estados extranjeros 

por sí mismas; sin 

embargo, pueden 

participar en las 

negociaciones de los 

tratados que celebre 

Portugal, cuando 

afecten directamente 

sus competencias. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Constitución de 

la Nación 

Argentina de 

1983. 

Artículo 124.1: “Las provincias 

podrán crear regiones para el 

desarrollo económico y social y 

establecer órganos con facultades 

para el cumplimiento de sus fines y 

podrán también celebrar convenios 

internacionales en tanto no sean 

incompatibles con la política 

exterior de la Nación y no afecten 

las facultades delegadas al 

Gobierno federal o el crédito 

público de la Nación; con 

conocimiento del Congreso 

Nacional. […]”. 

Artículo 125: “Las provincias 

pueden celebrar tratados parciales 

para fines de administración de 

justicia, de intereses económicos y 

trabajos de utilidad común, con 

conocimiento del Congreso 

Federal; y promover su industria, la 

inmigración, la construcción de 

ferrocarriles y canales navegables, 

la colonización de tierras de 

propiedad provincial, la 

introducción y establecimiento de 

nuevas industrias, la importación de 

capitales extranjeros y la 

exploración de sus ríos, por leyes 

protectoras de estos fines, y con 

recursos propios”. 

La República Argentina, en el 

artículo 124.1 de su Constitución, 

reconoce a sus provincias la 

capacidad para celebrar convenios 

internacionales, estableciendo 

algunos límites. 

Argentina es un Estado federal 

compuesto por entidades 

autónomas: Provincias y la Ciudad 

autónoma de Buenos Aires. Los 

convenios internacionales, tienen 

que ser aprobados por las 

“Legislaturas provinciales”, y darse 

cuenta al Congreso. 

No obstante, es menester indicar 

que la Constitución argentina hace 

distingo entre los referidos 

convenios y los tratados. En la 

práctica la mayoría de convenios 

internacionales son celebrados con 

otras unidades infraestatales y 

algunos no tienen un carácter 

jurídicamente vinculante. 

Las provincias, conforme al artículo 

125, pueden celebrar tratados 

parciales; sin embargo, estos son 

tan solo acuerdos interprovinciales 

que no tienen la calidad de tratados. 

Finalmente, en virtud del artículo 

126, las provincias no pueden 

celebrar tratados parciales políticos. 

La República 

Argentina autoriza a 

sus unidades 

infraestatales 

(provincias y ciudad 

autónoma de Buenos 

Aires) para que 

puedan celebrar 

convenios 

internacionales; sin 

embargo estos no 

constituyen tratados. 
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CONTENIDO DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Acta Jones, Carta 

Orgánica de 1917 

de Puerto Rico y 

Constitución del 

Estado Libre 

Asociado de 

Puerto Rico de 

1952. 

- Acta Jones de 1917 

Artículo 1: “Las disposiciones de 

esta Ley se aplicarán a la Isla de 

Puerto Rico e islas adyacentes 

pertenecientes a los Estados 

Unidos, […]”. 

Artículo 5b: “Toda persona 

nacida en Puerto Rico en o 

después del 11 de abril de 1899 

(ya sea antes o después de la 

fecha en que entre en vigor esta 

Ley) y que no sean ciudadanos, 

súbditos o nacionales de alguna 

potencia extranjera, se declaran 

por la presente ciudadanos de los 

Estados Unidos; […]”. 

 

- Constitución de 1952 

Artículo I Del Estado Libre 

Asociado- Sección 1. “Se 

constituye el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico. Su 

poder político emana del pueblo y 

se ejercerá con arreglo a su 

voluntad, dentro de los términos 

del convenio acordado entre el 

pueblo de Puerto Rico y los 

Estados Unidos de América”. 

El Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico no es un Estado ante 

el Derecho Internacional puesto 

que es dependiente de los Estados 

Unidos de América. 

En virtud al Acta Jones de 1917 y 

a la Constitución de 1952, Puerto 

Rico tiene autonomía plena a 

nivel interno; sin embargo, no 

puede celebrar tratados, ya que 

esta facultad le pertenece a los 

Estados Unidos de América. 

Puerto Rico se encuentra 

subordinado a la supremacía de la 

Constitución, leyes y tratados de 

los Estados Unidos de América. 

En la Constitución de 1952 no se 

hace mención a ningún tema 

relativo a las relaciones 

internacionales, por lo que el 

Gobernador no podría celebrar 

tratados en nombre de Puerto 

Rico. 

Finalmente, es menester indicar 

que los puertorriqueños tienen la 

nacionalidad estadounidense; no 

obstante, no pueden votar en las 

elecciones presidenciales ni tienen 

representantes con derecho a voto 

en el Parlamento norteamericano. 

Esto se debe a que el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico no es 

considerado como un estado 

federado de los Estados Unidos de 

América. 

El Estado Libre 

Asociado de Puerto 

Rico no tiene 

capacidad para 

celebrar tratados en 

tanto que no se 

encuentra autorizado 

para dicho fin por los 

Estados Unidos de 

América. 
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ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Decreto 

Supremo N° 

031-2007-RE, 

Adecuan normas 

nacionales sobre 

el otorgamiento 

de Plenos 

Poderes al 

derecho 

internacional 

contemporáneo, 

publicado el 22 

de mayo de 

2007. 

Artículo 6-Acuerdos 

Interinstitucionales: “[…] Se 

entiende por Acuerdo 

Interinstitucional, el convenio 

regido por el derecho internacional 

público y/o por el ordenamiento 

interno de las partes, celebrado por 

escrito, entre cualquier entidad o 

entidades de la Administración 

Pública y uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u 

organizaciones internacionales, 

cualquiera sea su denominación, 

sea que se derive o no de un tratado 

previamente adoptado. El ámbito 

material de los acuerdos 

interinstitucionales y la capacidad 

de quienes los suscriban, deberán 

circunscribirse exclusivamente a las 

atribuciones propias de las 

entidades de la Administración 

Pública que son partes de los 

acuerdos, y bajo ninguna 

circunstancia podrán versar sobre 

las materias a que se refiere el 

artículo 56 de la Constitución 

Política ni estar inmersos dentro de 

las causales señaladas en el 

segundo párrafo de dicho artículo. 

[…]”. 

 

Considero relevante señalar que, en 

virtud del citado artículo 6, las 

entidades de la administración 

pública peruana pueden celebrar 

acuerdos interinstitucionales con 

órganos gubernamentales 

extranjeros y/o con organizaciones 

internacionales. Estos acuerdos son 

instrumentos internacionales que, si 

bien generan obligaciones para las 

partes, no tienen la calidad de 

tratados, en tanto que dichas 

obligaciones no se rigen por las 

normas del Derecho Internacional. 

De otro lado, atendiendo al objeto 

de la presente investigación, es 

conveniente indicar que cualquier 

unidad o entidad infraestatal 

extranjera (en la gran mayoría de 

casos, el Derecho interno las faculta 

para celebrar este tipo de acuerdos) 

podría vincularse con una entidad 

peruana, por ejemplo: La provincia 

de Mendoza (Argentina) con el 

Gobierno Regional de Madre de 

Dios (Perú). Sin embargo, no se 

puede celebrar un acuerdo 

interinstitucional entre un Estado y 

una unidad infraestatal. 

De conformidad con 

el 6 del Decreto 

Supremo N° 031-

2007-RE, el Perú, 

como Estado, no 

puede celebrar 

acuerdos 

interinstitucionales 

con unidades 

infraestatales 

extranjeras. 
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ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Comisión Franco-

Mexicana - Laudo 

arbitral del 10 de 

junio de 1929: 

Francia Vs 

Estados Unidos 

Mexicanos. 

Reports of International 

Arbitral Awards (Volumen 

5, p. 536): “[…] el 

argumento no tiene en cuenta 

el principio de la 

responsabilidad 

internacional, a menudo 

denominada indirecta, de un 

Estado federal por todos los 

actos de los Estados 

particulares que dan lugar a 

reclamaciones de Estados 

extranjeros. Esta 

responsabilidad indirecta no 

se puede negar, ni siquiera 

en los casos en que la 

Constitución Federal niega al 

Gobierno Central el derecho 

de control sobre los Estados 

individuales, o el derecho de 

exigir que cumplan con los 

requisitos del derecho 

internacional”. (Traducido al 

castellano). 

La Comisión establecida por las 

partes considera que existen dos 

clases de responsabilidad 

internacional del Estado, la directa y 

la indirecta, y en ambos casos será 

responsable el Estado. De la revisión 

del pequeño extracto del precitado 

laudo arbitral se puede inferir que la 

responsabilidad directa surge cuando 

un órgano del Estado (perteneciente 

al gobierno central) realiza un 

comportamiento que viola 

obligaciones internacionales 

contraídas por el Estado. 

En cambio, la responsabilidad 

indirecta, en el caso de los Estados 

federales, se da cuando sus estados 

miembros autónomos realizan actos 

que contravienen las normas del 

Derecho Internacional, atribuyéndose 

dichas conductas al Estado federal, la 

cual según lo señalado por la 

Comisión Franco – Mexicana, no se 

puede negar. 

El Estado de estructura 

compleja es 

responsable, frente al 

Derecho Internacional, 

por las conductas o 

comportamiento de sus 

unidades infraestatales 

que violen el Derecho 

Internacional, aún en el 

caso de que, en la 

Constitución federal, se 

reconozca a dichas 

unidades un alto grado 

de autonomía. 
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A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Corte 

Internacional de 

Justicia – Opinión 

Consultiva del 29 

de abril de 1999- 

Controversia 

relacionada con la 

inmunidad judicial 

de un relator 

especial de la 

Comisión de 

Derechos 

Humanos. 

Párrafo 62: “[…] Es una norma 

de Derecho Internacional 

comúnmente reconocida que el 

acto del órgano del Estado debe 

considerase como acto de ese 

Estado. Esta norma, de carácter 

consuetudinario, se recoge del 

artículo 6 del proyecto de 

artículos sobre responsabilidad de 

los Estados aprobado 

provisionalmente por la Comisión 

de Derecho Internacional en 

primera lectura, que dice lo 

siguiente: 

El comportamiento de un órgano 

de un Estado se considerará un 

hecho de ese Estado según el 
derecho internacional, tanto si 

ese órgano pertenece al poder 
constituyente, legislativo, 

ejecutivo, judicial u otro poder, 

como si sus funciones tienen un 
carácter internacional o interno y 

cualquiera que sea su posición, 
superior o subordinada, en el 

marco de la organización del 

Estado. (Anuario de la Comisión 
de Derecho Internacional, 1973, 

vol. II, pág. 198)” 

La Corte Internacional de 

Justicia señaló que, en virtud al 

Derecho consuetudinario, los 

actos de los órganos de un 

Estado, son considerados como 

actos o hechos de ese Estado. 

Asimismo, tuvo a bien citar el 

artículo 6 del proyecto de 

Artículos sobre responsabilidad 

del Estado, aprobado en 1973 

por la Comisión de Derecho 

Internacional, precisando que, 

en dichos artículos se recoge la 

costumbre internacional. 

La Corte Internacional 

de Justicia, señaló que, 

los comportamientos de 

los órganos de un 

Estado, son considerados 

como comportamientos 

de este último, en virtud 

del Derecho 

consuetudinario. Por lo 

tanto, es el Estado quien 

responde 

internacionalmente por 

las conductas de 

cualquiera de sus 

órganos. 
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ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Corte 

Internacional de 

Justicia – Fallo del 

26 de febrero de 

2007 sobre 

Aplicación de la 

Convención para 

la Prevención y la 

Sanción del delito 

de Genocidio 

(Bosnia y 

Herzegovina 

contra Serbia y 

Montenegro). 

Párrafo 385: “[Es] una regla 

bien establecida, una de las 

piedras angulares del 

Derecho de la 

responsabilidad 

internacional, según la cual 

el comportamiento de todo 

órgano del Estado se 

considera como un hecho del 

Estado según el Derecho 

Internacional y por tanto da 

lugar a la responsabilidad del 

Estado si constituye una 

violación de una obligación 

internacional de ese Estado 

[…]”. 

En el párrafo objeto de análisis, se 

precisa que todo comportamiento de 

un órgano de un Estado se considera, 

frente al Derecho Internacional, 

como hecho del Estado; por lo que, sí 

dicho comportamiento viola una 

obligación internacional del Estado, 

daría lugar a la responsabilidad 

internacional de este último. 

En tal sentido, el comportamiento de 

una unidad infraestatal, como el 

incumplimiento de una obligación 

derivada de un tratado, originaría la 

responsabilidad internacional de su 

Estado dado que dicha unidad 

infraestatal es un órgano del Estado 

al que pertenece. Sin embargo, se 

debe precisar que, en el fallo de la 

CIJ se indica que la obligación 

internacional del Estado. 

En los tratados celebrados entre una 

unidad infraestatal que compone un 

Estado de estructura compleja y otro 

Estado, es la unidad infraestatal la 

que es titular de las obligaciones 

internacionales; no obstante, se debe 

señalar que, en virtud de la teoría del 

órgano utilizada en las normas 

generales de responsabilidad 

internacional, se llega inclusive a 

considerar que es el Estado de 

estructura compleja el que en 

realidad se vincula jurídicamente, a 

través de su unidad infraestatal, a 

quien le ha compartido su ius ad 

tractatum. 

Todo comportamiento 

de una unidad 

infraestatal, en su 

calidad de órgano de un 

Estado, se considera, 

ante el Derecho 

Internacional, como 

hecho del Estado, por lo 

que, en caso de que 

exista una violación a las 

normas del Derecho 

Internacional, generará 

la responsabilidad 

internacional del Estado. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

1974-Volumen I- 

1252ª sesión, del 8 

de mayo de 1974. 

Página 12: “El Sr. Yasseen 

quisiera, sin embargo, 

formular una reserva por lo 

que respecta al Estado federal. 

A su juicio, no es 

incompatible con el sistema 

federal que un Estado 

federado pueda incurrir en 

responsabilidad internacional. 

Cabe, en efecto, concebir la 

existencia de un cierto grado 

de federalismo en que los 

Estados federados puedan 

disfrutar de alguna 

competencia internacional. En 

tal caso, los propios Estados 

federados -y no el Estado 

federal- serían responsables en 

el plano internacional. Este 

caso podría muy bien 

presentarse en lo futuro y es 

preciso establecer una 

distinción entre una situación 

de esa índole y los demás 

casos previstos por el Relator 

Especial. No debe pues 

excluirse esa posibilidad ni 

subestimarse su importancia”. 

El tema en cuestión era la 

responsabilidad del Estado por los 

comportamientos de sus órganos. Para 

el Sr. Yaseen (Irak) había una 

excepción a la regla de que el Estado 

responde por los comportamientos de 

sus órganos y esta se daría en el caso 

de los Estados federales compuestos 

por entidades con ciertas competencias 

internacionales. Por ello, en dichos 

casos serían los propios estados 

federados (unidades infraestatales) los 

que podrían incurrir en responsabilidad 

internacional. Asimismo, recomienda 

que la CDI haga una distinción en 

dichos casos. 

Al respecto, cabe señalar que, es claro 

que el entonces miembro de la CDI 

tenía una postura a favor de la 

responsabilidad de ciertos órganos del 

Estado, cuando estos ostentaban 

competencias internacionales. Por 

ejemplo, una unidad infraestatal que 

pueda concretar tratados, conforme a 

sus competencias reconocidas en la 

Constitución. 

Cabe señalar que, esta postura era 

minoritaria en el seno de la CDI, en 

tanto que la mayoría reconocía que era 

el Estado el único que podía incurrir en 

responsabilidad internacional. 

El Sr.  Yaseen 

propugnaba la idea 

de atribuir 

responsabilidad a los 

estados federados 

que disfrutaban de 

ciertas competencias 

internacionales. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

1974-Volumen I- 

1255ª sesión, del 

10 de mayo de 

1974. 

Página 19: “El Sr. Bilge (Turquía) 

señala que, como ha indicado el 

Relator Especial, los Estados crean 

establecimientos públicos u otras 

instituciones públicas autónomas o 

colectividades públicas territoriales 

[…]. Estas diversas instituciones se 

distinguen del Estado; poseen 

personalidad propia y gozan de 

cierta libertad de acción. Basándose 

en el concepto de la unidad del 

Estado como sujeto de derecho 

internacional, el Relator Especial 

propone que los hechos de los 

órganos de estas instituciones se 

consideren como hechos del Estado 

al que pertenecen. Así pues, estas 

instituciones son distintas del 

Estado según el derecho interno, 

con tal de que se interprete la 

expresión “Estado” en sentido 

estricto; sin embargo, dependen del 

Estado, en sentido amplio, en 

derecho internacional. […]. Esta 

afirmación es especialmente 

patente […], puesto que éstas 

[instituciones] poseen un vínculo 

material con el territorio del Estado 

en sentido amplio. […]”. 

Ante el Derecho Internacional, 

el Estado es uno solo; es decir, 

se rige por el principio de 

unidad del Estado. 

En ese sentido, las 

instituciones, colectividades o 

entidades autónomas, si bien 

pueden tener libertad de 

acción e inclusive considerase, 

en virtud del Derecho interno, 

como distintos del Estado 

federal o Estado de estructura 

de compleja; según el Sr. 

Bilge, dichas unidades o 

entidades siguen siendo parte 

del Estado, en tanto que son 

dependientes. 

Así también, precisó que, un 

Estado internamente puede 

estar subdividido 

políticamente en provincias, 

estados, cantones, 

comunidades, regiones 

administrativas especiales; no 

obstante, frente al Derecho 

Internacional, toda subdivisión 

territorial, es un órgano del 

Estado y como tal sus 

conductas se consideran como 

hechos del Estado. 

El Sr. Bilge precisó que, 

los comportamientos o 

conductas de las 

instituciones, 

colectividades, o 

entidades territoriales 

autónomas de un Estado, 

se consideran como 

hechos de ese Estado 

debido a que son 

órganos de aquél, 

independientemente de 

que, en virtud del 

Derecho interno, se 

señale que son distintos 

del Estado. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE 

A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

1974-Volumen I- 

1255ª sesión, del 

10 de mayo de 

1974. 

Páginas 17-18: “El Sr. Sette 

Camara (Brasil): […] el principio 

de la unidad del Estado en el 

plano internacional está 

universalmente reconocido; sea 

cual fuere la organización interna 

de un Estado o su grado de 

descentralización en el ejercicio 

del poder, tanto desde el punto de 

vista funcional como territorial, la 

responsabilidad del Estado en 

derecho internacional sigue 

siendo una e indivisible. 

[…] 

Por ello, el orador es partidario de 

que se mantenga una fórmula 

general en el artículo 7. No debe 

olvidarse que el proyecto se 

refiere a la responsabilidad en 

derecho internacional, en que el 

principio de la unidad prevalecerá 

siempre. La cuestión tiene dos 

aspectos: por una parte, la imagen 

una e indivisible del Estado; por 

otra, la tupida malla de los 

instrumentos de acción del Estado 

moderno. Para determinar la 

responsabilidad, basta con el 

primer aspecto —la unidad del 

Estado en el plano internacional”. 

Para el entonces miembro de la 

CDI, en materia de responsabilidad 

internacional, debe prevalecer el 

principio de unidad o 

indivisibilidad del Estado. En tal 

sentido, la organización interna de 

los Estados, inclusive de aquellos 

que son modernos, descentralizados 

o compuestos por entidades 

autónomas, no puede modificar o 

afectar la responsabilidad del 

Estado en el ámbito exterior. 

Para dicho jurista, ante al Derecho 

Internacional, el Estado es uno solo 

en materia de responsabilidad 

internacional. 

Al respecto, cabe señalar que, dicha 

postura también se sustenta en el 

principio de seguridad jurídica, 

dado que adoptar una regla general 

en la cual se establezca que, en 

todos los casos en los que exista un 

comportamiento ilícito de un 

órgano del Estado, será ese Estado 

el que incurra en responsabilidad, 

genera certidumbre jurídica y 

seguridad en las relaciones 

internacionales. 

El Sr. Sette Camara 

defendió la postura 

de unidad del Estado 

en materia de 

responsabilidad 

internacional, 

independientemente 

de su organización 

interna. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

1974-Volumen I- 

1255ª sesión, del 

10 de mayo de 

1974. 

Páginas 20-21: “El Sr. Ushakov 

(Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas) señaló 

que, el poder del Estado 

constituye un solo y mismo 

poder porque el Estado es 

siempre una entidad única. Es 

difícil, por lo tanto, hablar de 

instituciones públicas 

autónomas, ya que la autonomía 

del poder no existe en el seno 

del Estado. O bien se trata de un 

órgano que ejerce funciones 

estatales y que, en ese caso, 

pertenece a la entidad única que 

es el Estado, o bien se trata de 

un órgano que no pertenece al 

Estado. Lo que se denomina 

autonomía no es, en realidad, 

más que una descentralización 

de los poderes del Estado, ya 

que fuera del Estado no puede 

haber ningún poder estatal: 

todos los órganos que ejercen 

funciones estatales sólo existen 

en el seno del Estado y están 

sujetos al poder estatal. […]. 

Por consiguiente, las 

instituciones públicas 

autónomas no pueden estar 

dotadas de un poder estatal y 

ejercer funciones estatales”. 

Para el entonces miembro de la 

CDI, el Estado es una unidad; por 

lo tanto, su poder también es 

único. En tal sentido, señaló que, 

pese a la existencia de 

instituciones públicas autónomas 

dentro de un Estado, estas no 

tienen un poder autónomo, sino 

que se trata de una 

descentralización del poder del 

Estado. 

Por ello, toda entidad, unidad o 

institución pública autónoma que 

ejerce funciones estatales; es decir 

funciones derivadas del Derecho 

interno del Estado, forzosamente 

tiene que ser un órgano del 

Estado; puesto que señalar lo 

contrario y reconocer que tienen 

un poder autónomo es tanto como 

indicar que, no pertenecen al 

Estado, lo cual no tendría sentido 

frente al Derecho Internacional. 

Al respecto, debo señalar que, 

dicha postura es coherente, puesto 

que, por regla general, toda 

entidad pública es parte del 

Estado, debido a que no son 

independientes. En el caso 

específico de las unidades 

infraestatales como un territorio 

de ultramar, un estado federado, 

una región, etcétera, también son 

órganos del Estado. 

El Sr. Ushakov tuvo una 

postura bastante clara 

respecto a las 

instituciones públicas 

autónomas, en el 

entendido de que estas 

siempre forman parte del 

Estado, por lo que 

cualquier 

comportamiento de 

dichas instituciones se 

consideran como hechos 

del Estado al cual 

pertenecen. Esta postura, 

también se aplica en 

caso de responsabilidad 

internacional. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

1974-Volumen I- 

1255ª sesión, del 

10 de mayo de 

1974. 

Página 18: “Históricamente 

se han dado casos en los 

cuales no se ha reconocido la 

responsabilidad del Estado 

federal con respecto a los 

actos de los Estados 

federados; por ejemplo, en el 

asunto Robert Fulton 

Cutting, entre el [sic] 

Canadá y los Estados 

Unidos, el [sic] Canadá se 

negó a reconocerse 

responsable en virtud de las 

normas vigentes de derecho 

internacional por la 

provincia de Quebec”. 

En el citado asunto, Canadá se negó a 

reconocer la responsabilidad por las 

deudas que había contraído la provincia 

de Quebec. Canadá alegaba que, en 

virtud del Derecho Internacional, la 

responsabilidad era de Quebec, dado que 

las deudas se contrajeron en el ámbito 

sus competencias internacionales. Al 

respecto, cabe precisar que, a fin de 

evitar un arbitraje internacional, 

finalmente, Canadá efectuó un pago a 

los Estados Unidos de América por las 

referidas deudas. 

La precitada controversia, acaecida hace 

poco más de dos siglos, es bastante 

interesante para el tema que nos ocupa. 

Veamos lo siguiente, cuando Quebec 

celebra un tratado, lo hace dentro del 

ámbito de sus competencias 

internacionales, para lo cual cuenta con 

la autorización del Gobierno central de 

Canadá. En tal sentido, cabe 

cuestionarse nuevamente: ¿Canadá 

podría negarse a reconocer 

responsabilidad internacional, afirmando 

que no le correspondería, puesto que 

Quebec es titular de las obligaciones 

internacionales del tratado y además 

actuó en el ámbito de sus competencias? 

Una controversia como la planteada no 

se ha suscitado; sin embargo, en virtud 

de la teoría de que las unidades 

infraestatales son órganos estatales, 

debería ser Canadá quien responda 

internacionalmente. 

El caso Robert 
Fulton Cutting es 

importante para la 

presente 

investigación. Sin 

embargo, de 

presentarse un caso 

similar, en virtud y 

aplicación de las 

normas generales de 

la responsabilidad 

internacional, sería el 

Estado el que 

incurriría en 

responsabilidad 

internacional. 
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CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Anuario de la 

Comisión de 

Derecho 

Internacional 

2001-Volumen II 

Segunda Parte- 

Informe de la 

Comisión a la 

Asamblea General 

sobre la labor 

realizada en su 

quincuagésimo 

periodo de 

sesiones. 

Página 41: “El principio 

de la unidad del Estado 

significa que las acciones u 

omisiones de todos sus 

órganos deben 

considerarse acciones u 

omisiones del Estado a los 

efectos de la 

responsabilidad 

internacional”. 

Página 43: 

“[…].En los casos en que 

la entidad constitutiva de 

una federación pueda 

celebrar acuerdos 

internacionales por cuenta 

propia, la otra parte puede 

perfectamente haber 

convenido en limitarse a 

recurrir contra ella en caso 

de incumplimiento, en 

cuyo caso la cuestión no 

dará lugar a la 

responsabilidad del Estado 

federal y quedará fuera del 

ámbito de aplicación de los 

presentes artículos. […]” 

La CDI realizó los últimos comentarios 

al artículo 4 de los Artículos sobre 

Responsabilidad del Estado. En ese 

sentido, precisó que, en materia de 

responsabilidad internacional, el Estado 

es uno solo, y los actos de sus órganos se 

consideran como hechos de ese Estado. 

No obstante, la CDI también señaló que 

en aquellos casos en que una entidad 

constitutiva o unidad infraestatal de un 

Estado federal, tenga la capacidad para 

celebrar tratados por cuenta propia, no se 

aplicarán los Artículos sobre 

responsabilidad del Estado, solo si ha 

convenido con la otra parte que de darse 

un incumplimiento no se podrá recurrir 

contra el Estado federal.  

En mi opinión, esto significaría que, por 

regla general el Estado sigue siendo el 

que incurre en responsabilidad 

internacional inclusive por el 

incumplimiento de las obligaciones 

internacionales de sus unidades 

infraestatales; no obstante, 

excepcionalmente, solo si así lo 

convienen la unidad infraestatal y el otro 

Estado, la responsabilidad por dicho 

incumplimiento recaerá en la propia 

unidad infraestatal. Como indicó la CDI, 

es necesario que se indique 

expresamente que la contraparte no 

recurrirá contra el Estado de estructura 

compleja. 

De darse el 

incumplimiento de un 

tratado celebrado por 

una unidad infraestatal 

con capacidad para 

ello, la responsabilidad 

internacional recaerá 

en dicha unidad solo 

en el caso de que se 

haya convenido con la 

otra parte (Estado 

extranjero), que esta 

última no recurrirá 

contra el Estado de 

estructura compleja al 

cual pertenece la 

mencionada unidad 

infraestatal. 
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SANTOLARIA, MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE DERECHO 

INTERNACIONAL (MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 3 DE 

OCTUBRE DE 2019) 

 

  



121 

 

 

 

 

 

  

  



122 

 

 

  


	LOPEZ-LOPEZ.pdf (p.134)

